
LEGISLACIÓN COLOMBIANA DE P.H. 

LEY 675 DE AGOSTO 3 DE 2001 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL" 

"EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DECRETA" 

CAPÍTULO I OBJETO Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. LA PRESENTE LEY REGULA LA FORMA ESPECIAL DE DOMINIO 

DENOMINADA PROPIEDAD HORIZONTAL, EN LA QUE CONCURREN DERECHOS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA SOBRE BIENES PRIVADOS Y DERECHOS DE COPROPIEDAD SOBRE 

EL TERRENO Y DEMÁS BIENES COMUNES, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

Y LA CONVIVENCIA PACIFICA EN LOS INMUEBLES SOMETIDOS A ELLA, ASÍ COMO LA 

FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD. ARTÍCULO 2º. PINCIPIOS ORIENTADORES DE LA 

LEY: SON PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA PRESENTE LEY: 1. FUNCIÓN SOCIAL Y 

ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD. LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEBERÁN RESPETAR LA FUNCIÓN SOCIAL Y ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD, Y POR 

ENDE, DEBERÁN AJUSTARSE A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 

VIGENTE. 2. CONVIVENCIA PACÍFICA Y SOLIDARIDAD SOCIAL. LOS REGLAMENTOS DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DEBERÁN PROPENDER AL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 

PACÍFICAS DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD SOCIAL ENTRE LOS COPROPIETARIOS O 

TENEDORES. 3. RESPETO DE LA DIGNIDAD HUMANA. EL RESPETO DE LA DIGNIDAD 

HUMANA DEBE INSPIRAR LAS ACTUACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA COPROPIEDAD, ASÍ COMO LAS DE LOS COPROPIETARIOS PARA 

EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA LEY. 4. LIBRE 

INICIATIVA EMPRESARIAL.ATENDIENDO LAS DISPOSICIONES URBANÍSTICAS 

VIGENTES, LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE LOS EDIFICIOS O 

CONJUNTOS DE USO COMERCIAL O MIXTO, ASÍ COMO LOS INTEGRANTES DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTES, DEBERÁN RESPETAR EL 

DESARROLLO DE LA LIBRE INICIATIVA PRIVADA DENTRO DE LOS LÍMITES DEL BIEN 

COMÚN. 5. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. LAS ACTUACIONES DE LA ASAMBLEA O DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDIENTES A LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS, DEBERÁN CONSULTAR EL 

DEBIDO PROCESO, EL DERECHO A LA DEFENSA, CONTRADICCIÓN E 

IMPUGNACIÓN. ARTÍCULO 3°. DEFINICIONES. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE 

LEY SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: REGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL: SISTEMA JURÍDICO QUE REGULA EL SOMETIMIENTO A PROPIEDAD 

HORIZONTAL DE UN EDIFICIO O CONJUNTO, CONSTRUIDO O POR 

CONSTRUIRSE. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: ESTATUTO QUE REGULA LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS COPROPIETARIOS DE UN EDIFICIO 

O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. EDIFICIO: CONSTRUCCIÓN DE UNO O VARIOS PISOS LEVANTADAS SOBRE 

UN LOTE O TERRENO, CUYA ESTRUCTURA COMPRENDE UN NÚMERO PLURAL DE UNIDADES 

INDEPENDIENTES, APTAS PARA SER USADAS DE ACUERDO CON SU DESTINO NATURAL O 

CONVENCIONAL, ADEMÁS DE ÁREAS Y SERVICIOS DE USO Y UTILIDAD GENERAL. UNA 

VEZ SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, SE CONFORMA POR BIENES 

PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR Y POR BIENES 

COMUNES. CONJUNTO: DESARROLLO INMOBILIARIO CONFORMADO POR VARIOS 

EDIFICIOS LEVANTADOS SOBRE UNO O VARIOS LOTES DE TERRENO, QUE COMPARTEN, 

ADEMÁS DE LAS ESTRUCTURAS Y ZONAS COMUNALES DE CADA EDIFICIO, ÁREAS Y 

SERVICIOS DE USO Y UTILIDAD GENERAL, COMO VÍAS INTERNAS, 

ESTACIONAMIENTOS, ZONAS VERDES, MUROS DE CERRAMIENTO, PORTERÍAS, ENTRE 

OTROS. PUEDE CONFORMARSE TAMBIÉN POR VARIAS UNIDADES DE VIVIENDA, 

COMERCIO O INDUSTRIA, ESTRUCTURALMENTE INDEPENDIENTES. EDIFICIO O 

CONJUNTO DE USO RESIDENCIAL: INMUEBLES CUYOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR 

SE ENCUENTRAN DESTINADOS A LA VIVIENDA DE PERSONAS, DE ACUERDO CON LA 

NORMATIVIDAD URBANÍSTICA VIGENTE. EDIFICIO O CONJUNTO DE USO 



COMERCIAL: INMUEBLES CUYOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR SE ENCUENTRAN 

DESTINADOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, DE CONFORMIDAD CON 

LA NORMATIVIDAD URBANÍSTICA VIGENTE. EDIFICIO O CONJUNTO DE USO 

MIXTO: INMUEBLES CUYOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR TIENEN DIVERSAS 

DESTINACIONES, TALES COMO VIVIENDA, COMERCIO, INDUSTRIA U OFICINAS, DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD URBANÍSTICA VIGENTE. BIENES PRIVADOS O DE 

DOMINIO PARTICULAR: INMUEBLES DEBIDAMENTE DELIMITADOS, FUNCIONALMENTE 

INDEPENDIENTES, DE PROPIEDAD Y APROVECHAMIENTO EXCLUSIVO, INTEGRANTES DE 

UN EDIFICIO O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CON 

SALIDA A LA VÍA PÚBLICA DIRECTAMENTE O POR PASAJE COMÚN. BIENES 

COMUNES: PARTES DEL EDIFICIO O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL PERTENECIENTES EN PROINDIVISO A TODOS LOS PROPIETARIOS DE 

BIENES PRIVADOS, QUE POR SU NATURALEZA O DESTINACIÓN PERMITEN O FACILITAN 

LA EXISTENCIA, ESTABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, CONSERVACIÓN, SEGURIDAD, USO, 

GOCE O EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR. BIENES COMUNES 

ESENCIALES: BIENES INDISPENSABLES PARA LA EXISTENCIA, ESTABILIDAD, 

CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DEL EDIFICIO O CONJUNTO, ASÍ COMO LOS 

IMPRESCINDIBLES PARA EL USO Y DISFRUTE DE LOS BIENES DE DOMINIO 

PARTICULAR. LOS DEMÁS TENDRÁN EL CARÁCTER DE BIENES COMUNES NO 

ESENCIALES. SE REPUTAN BIENES COMUNES ESENCIALES, EL TERRENO SOBRE O BAJO 

EL CUAL EXISTAN CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS 

BÁSICOS, LOS CIMIENTOS, LA ESTRUCTURA, LAS CIRCULACIONES INDISPENSABLES 

PARA APROVECHAMIENTO DE BIENES PRIVADOS, LAS INSTALACIONES GENERALES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, LAS FACHADAS Y TECHOS O LOSAS QUE SIRVEN DE CUBIERTA 

A CUALQUIER NIVEL. EXPENSAS COMUNES NECESARIAS: EROGACIONES NECESARIAS 

CAUSADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNES 

ESENCIALES REQUERIDOS PARA LA EXISTENCIA, SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN DE LOS 

BIENES COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO. PARA ESTOS EFECTOS SE ENTENDERÁN 

ESENCIALES LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, 

REPOSICIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS BIENES COMUNES, ASÍ COMO 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES RELACIONADOS CON ESTOS. EN LOS 

EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO COMERCIAL, LOS COSTOS DE MERCADEO TENDRÁN EL 

CARÁCTER DE EXPENSA COMÚN NECESARIA, SIN PERJUICIO DE LAS EXCEPCIONES Y 

RESTRICCIONES QUE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL RESPECTIVO 

ESTABLEZCA. LAS EXPENSAS COMUNES DIFERENTES A LAS NECESARIAS, TENDRÁN 

CARÁCTER OBLIGATORIO CUANDO SEAN APROBADAS POR LA MAYORÍA CALIFICADA 

EXIGIDA PARA EL EFECTO EN LA PRESENTE LEY. COEFICIENTES DE 

COPROPIEDAD: INDICES QUE ESTABLECEN LA PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE CADA 

UNO DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES DE DOMINIO PARTICULAR EN LOS BIENES 

COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. DEFINEN ADEMÁS SU PARTICIPACIÓN EN LA ASAMBLEA DE 

PROPIETARIOS Y LA PROPORCIÓN CON QUE CADA UNO CONTRIBUIRÁ EN LAS EXPENSAS 

COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, SIN PERJUICIO DE LAS QUE SE DETERMINEN 

POR MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN EN EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO COMERCIAL O 

MIXTO. MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN:ÍNDICES QUE ESTABLECEN LA PARTICIPACIÓN 

PORCENTUAL DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES DE DOMINIO PARTICULAR, EN LAS 

EXPENSAS CAUSADAS EN RELACIÓN CON LOS BIENES Y SERVICIOS COMUNES CUYO USO 

Y GOCE CORRESPONDA A UNA PARTE O SECTOR DETERMINADO DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO DE USO COMERCIAL O MIXTO. PROPIETARIO INICIAL: TITULAR DEL 

DERECHO DE DOMINIO SOBRE UN INMUEBLE DETERMINADO, QUE POR MEDIO DE 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD CONTENIDA EN ESCRITURA PÚBLICA, LO SOMETE AL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA: EXTENSIÓN 

SUPERFICIARIA CUBIERTA DE CADA BIEN PRIVADO, EXCLUYENDO LOS BIENES 

COMUNES LOCALIZADOS DENTRO DE SUS LINDEROS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 



LEGALES. ÁREA PRIVADA LIBRE: EXTENSIÓN SUPERFICIARIA PRIVADA 

SEMIDESCUBIERTA O DESCUBIERTA, EXCLUYENDO LOS BIENES COMUNES LOCALIZADOS 

DENTRO DE SUS LINDEROS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS LEGALES. 

CAPITULO II DE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTÍCULO 4º. CONSTITUCIÓN. UN EDIFICIO O CONJUNTO SE SOMETE AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA REGISTRADA EN LA OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. REALIZADA ESTA INSCRIPCIÓN, SURGE 

LA PERSONA JURÍDICA A QUE SE REFIERE ESTA LEY. ARTÍCULO 5º. CONTENIDO DE 

LA ESCRITURA O REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. LA ESCRITURA PÚBLICA 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEBERÁ INCLUIR COMO 

MÍNIMO: 1. EL NOMBRE E IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO 2. EL NOMBRE 

DISTINTIVO DEL EDIFICIO O CONJUNTO. 3. LA DETERMINACIÓN DEL TERRENO O 

TERRENOS SOBRE LOS CUALES SE LEVANTA EL EDIFICIO O CONJUNTO, POR SU 

NOMENCLATURA, ÁREA Y LINDEROS, INDICANDO EL TÍTULO O TÍTULOS DE 

ADQUISICIÓN Y LOS CORRESPONDIENTES FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA. 4. 

LA IDENTIFICACIÓN DE CADA UNO DE LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR DE 

ACUERDO CON LOS PLANOS APROBADOS POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL O 

DISTRITAL O POR LA ENTIDAD O PERSONA QUE HAGA SUS VECES. 5. LA 

DETERMINACIÓN DE LOS BIENES COMUNES, CON INDICACIÓN DE LOS QUE TENGAN EL 

CARÁCTER DE ESENCIALES, Y DE AQUELLOS CUYO USO SE ASIGNE A DETERMINADOS 

SECTORES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, CUANDO FUERE DEL CASO. 6. LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD Y LOS MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN, SEGÚN EL CASO. 

7. LA DESTINACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR QUE CONFORMAN EL 

EDIFICIO O CONJUNTO, LA CUAL DEBERÁ AJUSTARSE A LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

VIGENTES. 8. LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES DE 

SEGURIDAD Y SALUBRIDAD DEL EDIFICIO O CONJUNTO. ADEMÁS DE ESTE CONTENIDO 

BÁSICO, LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL INCLUIRÁN LAS 

REGULACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL DE 

LA PERSONA JURÍDICA QUE NACE POR MINISTERIO DE ESTA LEY Y LAS REGLAS QUE 

GOBIERNAN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO. PARÁGRAFO 1º. EN NINGÚN CASO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PODRÁN VULNERAR LAS NORMAS 

IMPERATIVAS CONTENIDAS EN ESTA LEY, Y EN TAL CASO, SE ENTENDERÁN NO 

ESCRITAS. PARÁGRAFO 2º. EN LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS DONDE EXISTAN 

PLANOS PREDIALES GEORREFERENCIADOS, ADOPTADOS O DEBIDAMENTE APROBADOS POR 

LA AUTORIDAD CATASTRAL COMPETENTE, ESTOS PODRÁN SUSTITUIR LOS ELEMENTOS 

DE DETERMINACIÓN DEL TERRENO ENUNCIADOS EN EL NUMERAL TERCERO DEL 

PRESENTE ARTÍCULO. PARÁGRAFO 3°. LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

DE LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO COMERCIAL PODRÁN CONSAGRAR, ADEMÁS 

DEL CONTENIDO MÍNIMO PREVISTO EN ESTA LEY, REGULACIONES TENDIENTES A 

PRESERVAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y CONTINUO DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL EN 

LOS BIENES PRIVADOS, Y A PROPENDER A SU UBICACIÓN SEGÚN EL USO ESPECÍFICO 

O SECTORIAL AL CUAL SE ENCUENTREN DESTINADOS, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS DE LOS PROPIETARIOS EN RELACIÓN CON SUS BIENES 

PRIVADOS. PARÁGRAFO 4º. EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL NO PODRÁ CONTENER NORMAS QUE PROHÍBAN LA ENAJENACIÓNO GRAVAMEN 

DE LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO, NI LIMITAR O PROHIBIR LA CESIÓN DE LOS 

MISMOS A CUALQUIER TÍTULO. ARTÍCULO 6º. DOCUMENTACIÓN ANEXA. CON LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN O DE ADICIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, SEGÚN SEA EL CASO, DEBERÁN PROTOCOLIZARSE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN O EL DOCUMENTO QUE HAGA SUS VECES Y LOS PLANOS APROBADOS POR 

LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE MUESTREN LA LOCALIZACIÓN, LINDEROS, 

NOMENCLATURA Y ÁREA DE CADA UNA DE LAS UNIDADES INDEPENDIENTES QUE SERÁN 

OBJETO DE PROPIEDAD EXCLUSIVA O PARTICULAR Y EL SEÑALAMIENTO GENERAL DE 



LAS ÁREAS Y BIENES DE USO COMÚN. PARÁGRAFO. SI SE ENCONTRAREN 

DISCORDANCIAS ENTRE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O ADICIÓN AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL Y LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO, 

EL NOTARIO PÚBLICO RESPECTIVO DEJARÁ CONSTANCIA EXPRESA EN LA 

ESCRITURA. ARTÍCULO 7º. CONJUNTOS INTEGRADOS POR ETAPAS. CUANDO UN 

CONJUNTO SE DESARROLLE POR ETAPAS, LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEBERÁ 

INDICAR ESTA CIRCUNSTANCIA, Y REGULAR DENTRO DE SU CONTENIDO EL RÉGIMEN 

GENERAL DEL MISMO, LA FORMA DE INTEGRAR LAS ETAPAS SUBSIGUIENTES, Y LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DE LOS BIENES PRIVADOS DE LA ETAPA QUE SE 

CONFORMA, LOS CUALES TENDRÁN CARÁCTER PROVISIONAL. LAS SUBSIGUIENTES 

ETAPAS LAS INTEGRARÁ EL PROPIETARIO INICIAL, MEDIANTE ESCRITURAS 

ADICIONALES, EN LAS CUALES SE IDENTIFICARÁN SUS BIENES PRIVADOS, LOS 

BIENES COMUNES LOCALIZADOS EN CADA ETAPA Y EL NUEVO CÁLCULO DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES PRIVADOS DE LAS 

ETAPAS INTEGRADAS AL CONJUNTO, LOS CUALES TENDRÁN CARÁCTER PROVISIONAL. 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA POR MEDIO DE LA CUAL SE INTEGRA LA ÚLTIMA ETAPA, 

LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DE TODO EL CONJUNTO SE DETERMINARÁN CON 

CARÁCTER DEFINITIVO. TANTO LOS COEFICIENTES PROVISIONALES COMO LOS 

DEFINITIVOS SE CALCULARÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

PRESENTE LEY. PARÁGRAFO: EN TODO CASO, LA AUTORIDAD URBANÍSTICA SÓLO 

PODRÁ APROBAR LOS DESARROLLOS INTEGRADOS POR ETAPAS DE INMUEBLES 

SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CUANDO ESTAS PERMITAN EL 

USO Y GOCE DEL EQUIPAMENTO OFRECIDO PARA SU FUNCIONALIDAD. ARTÍCULO 8º. 

CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. LA INSCRIPCIÓN Y POSTERIOR CERTIFICACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS A LAS QUE ALUDE ESTA LEY, 

CORRESPONDE AL ALCALDE MUNICIPAL O DISTRITAL DEL LUGAR DE UBICACIÓN DEL 

EDIFICIO O CONJUNTO, O A LA PERSONA O ENTIDAD EN QUIEN ESTE DELEGUE ESTA 

FACULTAD. LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE LA PRESENTACIÓN ANTE EL 

FUNCIONARIO O ENTIDAD COMPETENTE DE LA ESCRITURA REGISTRADA DE 

CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y LOS DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN LOS NOMBRAMIENTOS Y ACEPTACIONES DE QUIENES EJERZAN LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DEL REVISOR FISCAL.. TAMBIÉN SERÁ OBJETO DE 

INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA DE EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, PARA 

EFECTOS DE CERTIFICAR SOBRE EL ESTADO DE LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA 

JURÍDICA. EN NINGÚN CASO SE PODRÁN EXIGIR TRÁMITES O REQUISITOS 

ADICIONALES. 

CAPÍTULO III DE LA EXTINCIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTÍCULO 9º. CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL SE EXTINGUIRÁ POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

1-LA DESTRUCCIÓN O EL DETERIORO TOTAL DEL EDIFICIO O DE LAS EDIFICACIONES 

QUE CONFORMAN UN CONJUNTO, EN UNA PROPORCIÓN QUE REPRESENTE POR LO MENOS 

EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL EDIFICIO O ETAPA EN PARTICULAR, 

SALVO CUANDO SE DECIDA SU RECONSTRUCCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA 

REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL EFECTO EXPIDA EL GOBIERNO NACIONAL. 2- LA 

DECISIÓN UNÁNIME DE LOS TITULARES DEL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LOS 

BIENES DE DOMINIO PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO MEDIE LA ACEPTACIÓN POR 

ESCRITO DE LOS ACREEDORES CON GARANTÍA REAL SOBRE LOS MISMOS, O SOBRE EL 

EDIFICIO O CONJUNTO. 3- LA ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVA. PARÁGRAFO: EN CASO DE DEMOLICIÓN O DESTRUCCIÓN TOTAL DEL 

EDIFICIO O EDIFICACIONES QUE CONFORMAN EL CONJUNTO, EL TERRENO SOBRE EL 

CUAL SE ENCONTRABAN CONSTRUIDOS SEGUIRÁ GRAVADO PROPORCIONALMENTE, DE 

ACUERDO CON LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, POR LAS HIPOTECAS Y DEMÁS 

GRAVÁMENES QUE PESABAN SOBRE LOS BIENES PRIVADOS. ARTÍCULO 10°. 



PROCEDIMIENTO. LA PROPIEDAD HORIZONTAL SE EXTINGUE TOTAL O PARCIALMENTE 

POR LAS CAUSALES LEGALES ANTES MENCIONADAS, UNA VEZ SE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA DECISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, O LA 

SENTENCIA JUDICIAL QUE LO DETERMINE, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR, Y SE 

INSCRIBA EN LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. ARTÍCULO 

11º. DIVISIÓN DE LA COPROPIEDAD. REGISTRADA LA ESCRITURA DE EXTINCIÓN DE 

LA PROPIEDAD HORIZONTAL, LA COPROPIEDAD SOBRE EL TERRENO Y LOS DEMÁS 

BIENES COMUNES DEBERÁ SER OBJETO DE DIVISIÓN DENTRO DE UN PLAZO NO 

SUPERIOR A UN AÑO. PARA TALES EFECTOS CUALQUIERA DE LOS PROPIETARIOS O EL 

ADMINISTRADOR, SI LO HUBIERE, PODRÁ SOLICITAR QUE LOS BIENES COMUNES SE 

DIVIDAN MATERIALMENTE, O SE VENDAN PARA DISTRIBUIR SU PRODUCTO ENTRE LOS 

PRIMEROS A PRORRATA DE SUS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. LA DIVISIÓN 

TENDRÁ PREFERENCIA SI LOS BIENES COMUNES SON SUSCEPTIBLES DE DIVIDIRSE 

MATERIALMENTE EN PORCIONES SIN QUE SE DEPRECIEN POR SU FRACCIONAMIENTO, 

SIEMPRE Y CUANDO LAS NORMAS URBANÍSTICAS ASÍ LO PERMITAN. SE OPTARÁ POR 

LA VENTA EN CASO CONTRARIO. SE APLICARÁN EN LO PERTINENTE LAS NORMAS 

SOBRE DIVISIÓN DE COMUNIDADES PREVISTAS EN EL CAPÍTULO III, TÍTULO XXXIII 

DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO CIVIL Y EN LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN, 

ADICIONEN O SUBROGUEN. ARTÍCULO 12º. LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA 

JURÍDICA. UNA VEZ SE REGISTRE LA EXTINCIÓN TOTAL DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL SEGÚN LO DISPUESTO EN ESTE CAPÍTULO, SE PROCEDERÁ A LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA, LA CUAL CONSERVARÁ SU 

CAPACIDAD LEGAL PARA REALIZAR LOS ACTOS TENDIENTES A TAL FIN. ACTUARÁ 

COMO LIQUIDADOR EL ADMINISTRADOR, PREVIA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE 

CUENTAS, SALVO DECISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL O DISPOSICIÓN LEGAL EN 

CONTRARIO. PARA EFECTOS DE LA EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA, EL ACTA 

DE LIQUIDACIÓN FINAL DEBERÁ REGISTRARSE ANTE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE 

CERTIFICAR SOBRE SU EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

CAPÍTULO IV DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO 

ARTICULO 13º. RECONSTRUCCION OBLIGATORIA. SE PROCEDERÁ A LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 1- 

CUANDO LA DESTRUCCIÓN O DETERIORO DEL EDIFICIO O CONJUNTO FUERE INFERIOR 

AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DE SU VALOR COMERCIAL. 2- CUANDO NO 

OBSTANTE LA DESTRUCCIÓN O DETERIORO SUPERIOR AL SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO (75%) DEL EDIFICIO O CONJUNTO, LA ASAMBLEA GENERAL DECIDA 

RECONSTRUIRLO, CON EL VOTO FAVORABLE DE UN NÚMERO PLURAL DE PROPIETARIOS 

QUE REPRESENTEN AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS COEFICIENTES 

DE PROPIEDAD. PARAGRAFO 1º. LAS EXPENSAS DE LA CONSTRUCCIÓN ESTARÁN A 

CARGO DE TODOS LOS PROPIETARIOS DE ACUERDO CON SUS COEFICIENTES DE 

COPROPIEDAD. PARAGRAFO 2º. RECONSTRUIDO UN EDIFICIO O CONJUNTO, 

SUBSISTIRÁN LAS HIPOTECAS Y GRAVÁMENES EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE 

FUERON CONSTITUIDOS, SALVO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HAYA SIDO 

SATISFECHA. ARTICULO 14º. RECONSTRUCCION PARCIAL DEL CONJUNTO. CUANDO LA 

DESTRUCCIÓN O DETERIORO AFECTE UN EDIFICIO O ETAPA QUE HAGA PARTE DE UN 

CONJUNTO EL PORCENTAJE DE DESTRUCCIÓN O DETERIORO SE ENTENDERÁ EN 

RELACIÓN CON EL EDIFICIO O ETAPA EN PARTICULAR. CORRESPONDERÁ A LOS 

PROPIETARIOS DE LOS BIENES PRIVADOS ALLÍ LOCALIZADOS, EN PROPORCIÓN A SUS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, CONTRIBUIR A LAS EXPENSAS PARA SU 

RECONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO TOMAR LA DECISIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 2º DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR LAS EXPENSAS CAUSADAS POR 

LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES COMUNES DE USO Y GOCE DE TODO EL CONJUNTO 

UBICADOS EN EL EDIFICIO O ETAPA, SERÁN DE CARGO DE LA TOTALIDAD DE LOS 

PROPIETARIOS, EN PROPORCIÓN A SUS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. EN TODO 

CASO HABRÁ OBLIGACIÓN DE RECONSTRUCCIÓN CUANDO NO SEA POSIBLE EXTINGUIR 



PARCIALMENTE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 10º DE 

ESTA LEY. PARAGRAFO: LA RECONSTRUCCIÓN DEBERÁ EJECUTARSE EN TODOS LOS 

CASOS DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS APROBADOS, SALVO QUE SU MODIFICACIÓN 

SE HUBIERE DISPUESTO CUMPLIENDO PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

COMPETENTE. ARTÍCULO 15º. SEGUROS. TODOS LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS 

SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PODRÁN CONSTITUIR PÓLIZAS 

DE SEGUROS QUE CUBRAN CONTRA LOS RIESGOS DE INCENDIO Y TERREMOTO, QUE 

GARANTICEN LA RECONSTRUCCIÓN TOTAL DE LOS MISMOS. PARAGRAFO 1º: EN TODO 

CASO SERÁ OBLIGATORIA LA CONSTITUCIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE CUBRAN 

CONTRA LOS RIESGOS DE INCENDIO Y TERREMOTO LOS BIENES COMUNES DE QUE 

TRATA LA PRESENTE LEY, SUSCEPTIBLES DE SER ASEGURADOS. PARÁGRAFO 2º. LAS 

INDEMNIZACIONES PROVENIENTES DE LOS SEGUROS QUEDARÁN AFECTADAS EN PRIMER 

TÉRMINO A LA RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO EN LOS CASOS QUE ÉSTA 

SEA PROCEDENTE. SI EL INMUEBLE NO ES RECONSTRUIDO, EL IMPORTE DE LA 

INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ EN PROPORCIÓN AL DERECHO DE CADA PROPIETARIO 

DE BIENES PRIVADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD Y 

CON LAS NORMAS LEGALES APLICABLES. 

CAPITULO V DE LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR 

ARTICULO 16º. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO 

PARTICULAR. LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR DEBERÁN SER 

IDENTIFICADOS EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EN LOS PLANOS 

DEL EDIFICIO O CONJUNTO. LA PROPIEDAD SOBRE LOS BIENES PRIVADOS IMPLICA 

UN DERECHO DE COPROPIEDAD SOBRE LOS BIENES COMUNES DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO, EN PROPORCIÓN CON LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. EN TODO ACTO 

DE DISPOSICIÓN, GRAVAMEN, O EMBARGO DE UN BIEN PRIVADO, SE ENTENDERÁN 

INCLUIDOS ESTOS BIENES Y NO PODRÁN EFECTUARSE ESTOS ACTOS EN RELACIÓN CON 

ELLOS, SEPARADAMENTE DEL BIEN DE DOMINIO PARTICULAR AL QUE 

ACCEDEN.PARÁGRAFO 1º. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 2° 

DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL IMPUESTO PREDIAL SOBRE CADA BIEN PRIVADO 

INCORPORA EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES COMUNES DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO, EN PROPORCIÓN AL COEFICIENTE DE COPROPIEDAD 

RESPECTIVO. PARÁGRAFO 2º. EN LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS DONDE EXISTAN 

PLANOS PREDIALES GEORREFERENCIADOS, ADOPTADOS, O DEBIDAMENTE APROBADOS 

POR LA AUTORIDAD CATASTRAL COMPETENTE, ESTOS TENDRÁN PRELACIÓN SOBRE LOS 

DEMÁS SISTEMAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES AQUÍ 

SEÑALADOS. ARTICULO 17º. DIVISIBILIDAD DE LA HIPOTECA EN LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL.LOS ACREEDORES HIPOTECARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA DIVIDIR 

LAS HIPOTECAS CONSTITUIDAS EN SU FAVOR SOBRE EDIFICIOS O CONJUNTOS 

SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE LA PRESENTE LEY, ENTRE LAS DIFERENTES UNIDADES 

PRIVADAS A PRORRATA DEL VALOR DE CADA UNA DE ELLAS. UNA VEZ INSCRITA LA 

DIVISIÓN DE LA HIPOTECA EN LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, LOS PROPIETARIOS DE LA RESPECTIVA UNIDAD PRIVADA, SERÁN 

RESPONSABLES, EXCLUSIVAMENTE DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES A LOS 

RESPECTIVOS GRAVAMENES. PARÁGRAFO: CUANDO EXISTIERE UN GRAVAMEN 

HIPOTECARIO SOBRE EL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN QUE SE SOMETIÓ AL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EL PROPIETARIO INICIAL, EN EL MOMENTO DE 

ENAJENAR UNIDADES PRIVADAS CON PAGO DE CONTADO, DENTRO DEL MISMO ACTO 

JURÍDICO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEBERÁ PRESENTAR PARA SU 

PROTOCOLIZACIÓN, CERTIFICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL ACREEDOR, DEL 

LEVANTAMIENTO PROPORCIONAL DEL GRAVAMEN DE MAYOR EXTENSIÓN QUE AFECTE A 

LA UNIDAD PRIVADA OBJETO DEL ACTO. EL NOTARIO NO PODRÁ AUTORIZAR EL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA ANTE LA FALTA DEL DOCUMENTO AQUÍ 

MENCIONADO. ARTÍCULO 18. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS RESPECTO DE LOS 

BIENES DE DOMINIO PARTICULAR O PRIVADO. EN RELACIÓN CON LOS BIENES DE 



DOMINIO PARTICULAR SUS PROPIETARIOS TIENEN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

1.- USARLOS DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y DESTINACIÓN, EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, ABSTENIÉNDOSE DE 

EJECUTAR ACTO ALGUNO QUE COMPROMETA LA SEGURIDAD O SOLIDEZ DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO, PRODUCIR RUIDOS, MOLESTIAS Y ACTOS QUE PERTURBEN LA 

TRANQUILIDAD DE LOS DEMÁS PROPIETARIOS U OCUPANTES O AFECTEN LA SALUD 

PÚBLICA. EN CASO DE USO COMERCIAL O MIXTO EL PROPIETARIO O SUS 

CAUSAHABIENTES, A CUALQUIER TÍTULO, SOLO PODRÁN HACER SERVIR LA UNIDAD 

PRIVADA A LOS FINES U OBJETOS CONVENIDOS EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, SALVO AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA. EN EL REGLAMENTO DE 

COPROPIEDAD SE ESTABLECERÁ LA PROCEDENCIA, REQUISITOS Y TRÁMITE APLICABLE 

AL EFECTO. 2.- EJECUTAR DE INMEDIATO LAS REPARACIONES EN SUS BIENES 

PRIVADOS, INCLUIDAS LAS REDES DE SERVICIOS UBICADAS DENTRO DEL BIEN 

PRIVADO, CUYA OMISIÓN PUEDA OCASIONAR PERJUICIOS AL EDIFICIO O CONJUNTO O 

A LOS BIENES QUE LO INTEGRAN, RESARCIENDO LOS DAÑOS QUE OCASIONE POR SU 

DESCUIDO O EL DE LAS PERSONAS POR LAS QUE DEBA RESPONDER. 3.- EL 

PROPIETARIO DEL ÚLTIMO PISO, NO PUEDE ELEVAR NUEVOS PISOS O REALIZAR 

NUEVAS CONSTRUCCIONES SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREVIO 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES. AL PROPIETARIO DEL PISO 

BAJO LE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR OBRAS QUE PERJUDIQUEN LA SOLIDEZ DE LA 

CONSTRUCCIÓN, TALES COMO EXCAVACIONES, SÓTANOS Y DEMÁS, SIN LA 

AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS VIGENTES. 4.- LAS DEMÁS PREVISTAS EN ESTA LEY Y EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CAPITULO VI DE LOS BIENES COMUNES 

ARTICULO 19º. ALCANCE Y NATURALEZA. LOS BIENES, LOS ELEMENTOS Y ZONAS DE 

UN EDIFICIO O CONJUNTO QUE PERMITEN O FACILITAN LA EXISTENCIA, 

ESTABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, CONSERVACIÓN, SEGURIDAD, USO O GOCE DE LOS 

BIENES DE DOMINIO PARTICULAR, PERTENECEN EN COMÚN Y PRO INDIVISO A LOS 

PROPIETARIOS DE TALES BIENES PRIVADOS, SON INDIVISIBLES Y, MIENTRAS 

CONSERVEN SU CARÁCTER DE BIENES COMUNES, SON INALIENABLES E INEMBARGABLES 

EN FORMA SEPARADA DE LOS BIENES PRIVADOS, NO SIENDO OBJETO DE IMPUESTO 

ALGUNO EN FORMA SEPARADA DE AQUELLOS. EL DERECHO SOBRE ESTOS BIENES SERÁ 

EJERCIDO EN LA FORMA PREVISTA EN LA PRESENTE LEY Y EN EL RESPECTIVO 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARÁGRAFO 1º. TENDRÁN LA CALIDAD DE 

COMUNES NO SOLO LOS BIENES INDICADOS DE MANERA EXPRESA EN EL REGLAMENTO, 

SINO TODOS AQUELLOS SEÑALADOS COMO TALES EN LOS PLANOS APROBADOS CON LA 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, O EN EL DOCUMENTO QUE HAGA SUS VECES. PARAGRAFO 

2º. SIN PERJUICIO DE LA DISPOSICIÓN SEGÚN LA CUAL LOS BIENES COMUNES SON 

INENAJENABLES EN FORMA SEPARADA DE LOS BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA O 

PARTICULAR, LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE LOS EDIFICIOS O 

CONJUNTOS PODRÁN AUTORIZAR LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE BIENES COMUNES, 

SIEMPRE Y CUANDO ESTA AUTORIZACIÓN NO SE EXTIENDA A LA REALIZACIÓN DE 

NEGOCIOS JURÍDICOS QUE DEN LUGAR A LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO DE 

DOMINIO DE LOS MISMOS. LA EXPLOTACIÓN AUTORIZADA SE UBICARÁ DE TAL FORMA 

QUE NO IMPIDA LA CIRCULACIÓN POR LAS ZONAS COMUNES, NO AFECTE LA 

ESTRUCTURA DE LA EDIFICACIÓN, NI CONTRAVENGA DISPOSICIONES URBANÍSTICAS 

NI AMBIENTALES. LAS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS ASÍ OBTENIDAS SERÁN 

PARA EL BENEFICIO COMÚN DE LA COPROPIEDAD Y SE DESTINARÁN AL PAGO DE 

EXPENSAS COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, O A LOS GASTOS DE INVERSIÓN, 

SEGÚN LO DECIDA LA ASAMBLEA GENERAL. ARTÍCULO 20º. DESAFECTACIÓN DE 

BIENES COMUNES NO ESENCIALES. PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES O DISTRITALES COMPETENTES DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS VIGENTES, LA ASAMBLEA GENERAL, CON EL VOTO FAVORABLE DE UN 



NÚMERO PLURAL DE PROPIETARIOS DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO QUE 

REPRESENTEN EL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS COEFICIENTES DE 

COPROPIEDAD DE UN CONJUNTO O EDIFICIO, PODRÁN DESAFECTAR LA CALIDAD DE 

COMÚN DE BIENES COMUNES NO ESENCIALES, LOS CUALES PASARÁN A SER DE 

DOMINIO PARTICULAR DE LA PERSONA JURÍDICA QUE SURGE COMO EFECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. EN TODO CASO, LA 

DESAFECTACIÓN DE PARQUEADEROS, DE VISITANTES O DE USUARIOS, ESTARÁ 

CONDICIONADA A LA REPOSICIÓN DE IGUAL O MAYOR NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS 

CON LA MISMA DESTINACIÓN, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

APLICABLES EN EL MUNICIPIO O DISTRITO DEL QUE SE TRATE. PARAGRAFO 

1°. SOBRE LOS BIENES PRIVADOS QUE SURJAN COMO EFECTO DE LA DESAFECTACIÓN 

DE BIENES COMUNES NO ESENCIALES, PODRÁN REALIZARSE TODOS LOS ACTOS O 

NEGOCIOS JURÍDICOS, NO SIENDO CONTRA LA LEY O CONTRA EL DERECHO AJENO, Y 

SERÁN OBJETO DE TODOS LOS BENEFICIOS, CARGAS, IMPUESTOS INHERENTES A LA 

PROPIEDAD INMOBILIARIA. PARA ESTOS EFECTOS EL ADMINISTRADOR DEL EDIFICIO 

O CONJUNTO ACTUARÁ DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA ASAMBLEA 

GENERAL EN EL ACTO DE DESAFECTACIÓN Y CON OBSERVANCIA DE LAS PREVISIONES 

CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARÁGRAFO 2°. NO SE 

APLICARÁN LAS NORMAS AQUÍ PREVISTAS A LA DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES 

COMUNES MUEBLES Y A LOS INMUEBLES POR DESTINACIÓN O POR ADHERENCIA, NO 

ESENCIALES, LOS CUALES POR SU NATURALEZA SON ENAJENABLES. LA ENAJENACIÓN 

DE ESTOS BIENES SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. ARTICULO 21º. PROCEDIMIENTO PARA LA 

DESAFECTACION DE BIENES COMUNES. LA DESAFECTACIÓN DE BIENES COMUNES NO 

ESENCIALES IMPLICARÁ UNA REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 

QUE SE REALIZARÁ POR MEDIO DE ESCRITURA PÚBLICA CON LA CUAL SE 

PROTOCOLIZARÁ EL ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

PROPIETARIOS Y LAS APROBACIONES QUE HAYA SIDO INDISPENSABLE OBTENER DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO PRECEDENTE. UNA VEZ OTORGADA ESA ESCRITURA, 

SE REGISTRARÁ EN LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, LA CUAL 

ABRIRÁ EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE. EN LA DECISIÓN 

DE DESAFECTAR UN BIEN COMÚN NO ESENCIAL SE ENTENDERÁ COMPRENDIDA LA 

APROBACIÓN DE LOS AJUSTES EN LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD Y MÓDULOS DE 

CONTRIBUCIÓN, COMO EFECTO DE LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS BIENES PRIVADOS 

AL EDIFICIO O CONJUNTO. EN ESTE CASO LOS COEFICIENTES Y MÓDULOS SE 

CALCULARÁN TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL CAPÍTULO 

VII DEL TÍTULO PRIMERO DE ESTA LEY. ARTICULO 22º. BIENES COMUNES DE USO 

EXCLUSIVO. LOS BIENES COMUNES NO NECESARIOS PARA EL DISFRUTE Y GOCE DE 

LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR, Y EN GENERAL, AQUELLOS CUYO USO COMUNAL 

LIMITARÍA EL LIBRE GOCE Y DISFRUTE DE UN BIEN PRIVADO, TALES COMO 

TERRAZAS, CUBIERTAS, PATIOS INTERIORES Y RETIROS, PODRÁN SER ASIGNADOS DE 

MANERA EXCLUSIVA A LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES PRIVADOS QUE POR SU 

LOCALIZACIÓN PUEDAN DISFRUTARLOS. LOS PARQUEADEROS DE VISITANTES, ACCESOS 

Y CIRCULACIONES Y TODAS LAS ZONAS COMUNES QUE POR SU NATURALEZA O DESTINO 

SON DE USO Y GOCE GENERAL, COMO SALONES COMUNALES Y ÁREAS DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE, ENTRE OTROS, NO PODRÁN SER OBJETO DE USO EXCLUSIVO. LOS 

PARQUEADEROS DESTINADOS A LOS VEHÍCULOS DE LOS PROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

O CONJUNTO PODRÁN SER OBJETO DE ASIGNACIÓN AL USO EXCLUSIVO DE CADA UNO 

DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS DE MANERA EQUITATIVA, SIEMPRE Y 

CUANDO DICHA ASIGNACIÓN NO CONTRARÍE LAS NORMAS MUNICIPALES Y DISTRITALES 

EN MATERIA DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN. ARTICULO 23º. RÉGIMEN ESPECIAL 

DE LOS BIENES COMUNES DE USO EXCLUSIVO. LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES 

PRIVADOS A LOS QUE ASIGNE EL USO EXCLUSIVO DE UN DETERMINADO BIEN COMÚN, 

SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, QUEDARÁN OBLIGADOS A: 1.- NO 



EFECTUAR ALTERACIONES NI REALIZAR CONSTRUCCIONES SOBRE O BAJO EL BIEN. 

2.- NO CAMBIAR SU DESTINACIÓN. 3.- HACERSE CARGO DE LAS REPARACIONES A 

QUE HAYA LUGAR, COMO CONSECUENCIA DE AQUELLOS DETERIOROS QUE SE PRODUZCAN 

POR CULPA DEL TENEDOR O DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS QUE SE REQUIERAN 

POR EL DESGASTE OCASIONADO AÚN BAJO USO LEGÍTIMO, POR PASO DEL TIEMPO.4.- 

PAGAR LAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS POR EL USO EXCLUSIVO, SEGÚN LO 

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL. PARAGRAFO 1°. LAS MEJORAS NECESARIAS, NO 

COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS PREVISIONES DEL NUMERAL 3º DEL PRESENTE 

ARTÍCULO, SE TENDRÁN COMO EXPENSAS COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, 

CUANDO NO SE TRATE DE EVENTOS EN LOS QUE DEBA RESPONDER EL 

CONSTRUCTOR. PARÁGRAFO 2°. EN NINGÚN CASO EL PROPIETARIO INICIAL PODRÁ 

VENDER EL DERECHO DE USO EXCLUSIVO SOBRE BIENES COMUNES. ARTICULO 24º. 

ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES POR PARTE DEL PROPIETARIO INICIAL. SE 

PRESUME QUE LA ENTREGA DE BIENES COMUNES ESENCIALES PARA EL USO Y GOCE DE 

LOS BIENES PRIVADOS DE UN EDIFICIO O CONJUNTO, TALES COMO LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES, ACCESOS, ESCALERAS Y ESPESORES, SE EFECTÚA DE MANERA 

SIMULTÁNEA CON LA ENTREGA DE AQUELLOS SEGÚN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 

LOS BIENES COMUNES DE USO Y GOCE GENERAL, UBICADOS EN EL EDIFICIO O 

CONJUNTO, TALES COMO ZONA DE RECREACIÓN Y DEPORTE Y SALONES COMUNALES, 

ENTRE OTROS, SE ENTREGARÁN A LA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL O EN SU DEFECTO AL ADMINISTRADOR DEFINITIVO, A MÁS 

TARDAR CUANDO SE HAYA TERMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE UN 

NÚMERO DE BIENES PRIVADOS QUE REPRESENTE POR LO MENOS EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO (51%) DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. LA ENTREGA DEBERÁ 

INCLUIR LOS DOCUMENTOS GARANTÍA DE LOS ASCENSORES, BOMBAS Y DEMÁS 

EQUIPOS, EXPEDIDAS POR SUS PROVEEDORES, ASÍ COMO LOS PLANOS 

CORRESPONDIENTES A LAS REDES ELÉCTRICAS, HIDROSANITARIAS Y EN GENERAL DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. PARÁGRAFO 1º. CUANDO SE TRATE DE 

CONJUNTOS O PROYECTOS CONSTRUIDOS POR ETAPAS, LOS BIENES COMUNES 

ESENCIALES PARA EL USO Y GOCE DE LOS BIENES PRIVADOS SE REFERIRÁN A 

AQUELLOS LOCALIZADOS EN CADA UNO DE LOS EDIFICIOS O ETAPAS CUYA 

CONSTRUCCIÓN SE HAYA CONCLUIDO. PARÁGRAFO 2º. LOS BIENES COMUNES DEBERÁN 

COINCIDIR CON LOS SEÑALADO EN EL PROYECTO APROBADO Y LO INDICADO EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CAPITULO VII DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD 

ARTÍCULO 25º. OBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. TODO REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL DEBERÁ SEÑALAR LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DE LOS BIENES 

DE DOMINIO PARTICULAR QUE INTEGRAN EL CONJUNTO O EDIFICIO, LOS CUALES SE 

CALCULARÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY. TALES 

COEFICIENTES DETERMINARÁN: 1.- LA PROPORCIÓN DE LOS DERECHOS DE CADA UNO 

DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS SOBRE LOS BIENES COMUNES DEL 

EDIFICIO O CONJUNTO. 2.- EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA ASAMBLEA 

GENERAL DE PROPIETARIOS. 3.- EL ÍNDICE DE PARTICIPACIÓN CON QUE CADA UNO 

DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS HA DE CONTRIBUIR A LAS EXPENSAS 

COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, MEDIANTE EL PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE ADMINISTRACIÓN, SALVO CUANDO ÉSTAS SE DETERMINEN DE 

ACUERDO CON LOS MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN EN LA FORMA SEÑALADA EN EL 

REGLAMENTO. ARTÍCULO 26º. DETERMINACION. SALVO LO DISPUESTO EN LA 

PRESENTE LEY PARA CASOS ESPECÍFICOS, LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD SE 

CALCULARÁN CON BASE EN EL ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA DE CADA BIEN DE DOMINIO 

PARTICULAR, CON RESPECTO AL ÁREA TOTAL PRIVADA DEL EDIFICIO O CONJUNTO. 

EL ÁREA PRIVADA LIBRE SE DETERMINARÁ DE MANERA EXPRESA EN EL REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN PROPORCIÓN AL ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA, 

INDICANDO LOS FACTORES DE PONDERACIÓN UTILIZADOS. PARÁGRAFO. PARA 



CALCULAR EL COEFICIENTE DE COPROPIEDAD DE PARQUEADEROS Y DEPÓSITOS, SE 

PODRÁN PONDERAR LOS FACTORES DE ÁREA PRIVADA Y DESTINACIÓN. ARTÍCULO 27º. 

FACTORES DE CALCULO EN EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO MIXTO Y EN LOS 

CONJUNTOS COMERCIALES. EN LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO MIXTO Y EN LOS 

DESTINADOS A COMERCIO, LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD SE CALCULAN DE 

ACUERDO CON UN VALOR INICIAL QUE REPRESENTE UNA PONDERACIÓN OBJETIVA 

ENTRE EL ÁREA PRIVADA Y LA DESTINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS. 

LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEBERÁN EXPRESAR EN FORMA CLARA Y 

PRECISA LOS CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. PARÁGRAFO. EL REFERIDO VALOR INICIAL NO 

NECESARIAMENTE TENDRÁ QUE COINCIDIR CON EL VALOR COMERCIAL DE LOS BIENES 

DE DOMINIO PARTICULAR. ARTÍCULO 28º. MODIFICACION DE COEFICIENTES. LA 

ASAMBLEA GENERAL, CON EL VOTO FAVORABLE DE UN NÚMERO PLURAL DE 

PROPIETARIOS QUE REPRESENTE AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DEL EDIFICIO O CONJUNTO, PODRÁ AUTORIZAR 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL RELACIONADAS CON 

MODIFICACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN LOS 

SIGUIENTES EVENTOS: 1.- CUANDO EN SU CÁLCULO SE INCURRIÓ EN ERRORES 

ARITMÉTICOS O NO SE TUVIERON EN CUENTA LOS PARÁMETROS LEGALES PARA SU 

FIJACIÓN. 2.- CUANDO EL EDIFICIO O CONJUNTO SE ADICIONE CON NUEVOS BIENES 

PRIVADOS, PRODUCTO DE LAS DESAFECTACIÓN DE UN BIEN COMÚN O DE LA 

ADQUISICIÓN DE OTROS BIENES QUE SE ANEXEN AL MISMO. 3.- CUANDO SE EXTINGA 

LA PROPIEDAD HORIZONTAL CON RELACIÓN A UNA PARTE DEL EDIFICIO O CONJUNTO. 

4.- CUANDO SE CAMBIE LA DESTINACIÓN DE UN BIEN DE DOMINIO PARTICULAR, SI 

ÉSTA SE TUVO EN CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LOS COEFICIENTE DE 

COPROPIEDAD. 

CAPITULO VIII DE LA CONTRIBUCIÓN A LAS EXPENSAS COMUNES 

ARTÍCULO 29º. PARTICIPACION EN LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS. LOS 

PROPIETARIOS DE LOS BIENES PRIVADOS DE UN EDIFICIO O CONJUNTO ESTARÁN 

OBLIGADOS A CONTRIBUIR AL PAGO DE LAS EXPENSAS NECESARIAS CAUSADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNES ESENCIALES PARA LA 

EXISTENCIA, SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES COMUNES, DE ACUERDO 

CON EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARA EFECTO DE LAS EXPENSAS 

COMUNES, EXISTIRÁ SOLIDARIDAD EN SU PAGO ENTRE EL PROPIETARIO Y EL 

TENEDOR A CUALQUIER TÍTULO DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO. IGUALMENTE, 

EXISTIRÁ SOLIDARIDAD EN SU PAGO ENTRE EL PROPIETARIO ANTERIOR Y EL NUEVO 

PROPIETARIO DEL RESPECTIVO BIEN PRIVADO, RESPECTO DE LAS EXPENSAS COMUNES 

NO PAGADAS POR EL PRIMERO, AL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO LA TRANSFERENCIA 

DEL DERECHO DE DOMINIO. EN LA ESCRITURA DE TRASFERENCIA DE DOMINIO DE UN 

BIEN INMUEBLE SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL, EL NOTARIO EXIGIRÁ PAZ Y 

SALVO DE LAS CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES, EXPEDIDO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COPROPIEDAD. EN CASO DE NO CONTARSE CON EL PAZ 

Y SALVO, SE DEJARÁ CONSTANCIA EN LA ESCRITURA DE TAL CIRCUNSTANCIA, DE LA 

RESPECTIVA SOLICITUD PRESENTADA AL ADMINISTRADOR DE LA COPROPIEDAD Y DE 

LA SOLIDARIDAD DEL NUEVO PROPIETARIO POR LAS DEUDAS QUE EXISTAN CON LA 

COPROPIEDAD. PARÁGRAFO 1º. CUANDO EL DOMINIO DE UN BIEN PRIVADO 

PERTENECIERE EN COMÚN Y PROINDIVISO A DOS O MÁS PERSONAS, CADA UNA DE 

ELLAS SERÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE DEL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LAS 

EXPENSAS COMUNES CORRESPONDIENTES A DICHO BIEN, SIN PERJUICIO DE REPETIR 

LO PAGADO CONTRA SUS COMUNEROS, EN LA PROPORCIÓN QUE LES 

CORRESPONDA. PARÁGRAFO 2º. LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR OPORTUNAMENTE CON 

LAS EXPENSAS COMUNES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, SE APLICA AÚN CUANDO UN 

PROPIETARIO NO OCUPE SU BIEN PRIVADO, O NO HAGA USO EFECTIVO DE UN 

DETERMINADO BIEN O SERVICIO COMÚN. PARÁGRAFO 3º. EN LOS EDIFICIOS 



RESIDENCIALES Y DE OFICINAS, LOS PROPIETARIOS DE BIENES DE DOMINIO 

PARTICULAR UBICADOS EN EL PRIMER PISO NO ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRIBUIR 

AL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE ASCENSORES, CUANDO PARA 

ACCEDER A SU PARQUEADERO, DEPÓSITO, A OTROS BIENES DE USO PRIVADO, O A 

BIENES COMUNES DE USO Y GOCE GENERAL, NO EXISTA SERVICIO DE ASCENSOR. 

ESTA DISPOSICIÓN SERÁ APLICABLE A OTROS EDIFICIOS O CONJUNTOS, CUANDO ASÍ 

LO PREVEA EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CORRESPONDIENTE. ARTÍCULO 

30º. INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE EXPENSAS. EL RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO 

DEL PAGO DE EXPENSAS, CAUSARÁ INTERESES DE MORA, EQUIVALENTES A UNA Y 

MEDIA VECES EL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE, CERTIFICADO POR LA 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA, SIN PERJUICIO DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL, CON 

QUÓRUM QUE SEÑALE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, ESTABLEZCA UN 

INTERÉS INFERIOR. MIENTRAS SUBSISTA ESTE INCUMPLIMIENTO, TAL SITUACIÓN 

PODRÁ PUBLICARSE EN EL EDIFICIO O CONJUNTO. EL ACTA DE LA ASAMBLEA 

INCLUIRÁ LOS PROPIETARIOS QUE SE ENCUENTREN EN MORA. PARÁGRAFO. LA 

PUBLICACIÓN REFERIDA EN EL PRESENTE ARTÍCULO SOLO PODRÁ HACERSE EN 

LUGARES DONDE NO EXISTA TRÁNSITO CONSTANTE DE VISITANTES, GARANTIZANDO SU 

DEBIDO CONOCIMIENTO POR PARTE DE LOS COPROPIETARIOS. ARTÍCULO 31º. 

SECTORES Y MODULOS DE CONTRIBUCION. LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL DE LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO COMERCIAL O MIXTO, DEBERÁN 

PREVER DE MANERA EXPRESA LA SECTORIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

COMUNALES QUE NO ESTÉN DESTINADOS AL USO Y GOCE GENERAL DE LOS 

PROPIETARIOS DE LAS UNIDADES PRIVADAS, EN RAZÓN A SU NATURALEZA, 

DESTINACIÓN O LOCALIZACIÓN. LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS RELACIONADAS 

CON ESTOS BIENES Y SERVICIOS EN PARTICULAR ESTARÁN A CARGO DE LOS 

PROPIETARIOS DE LOS BIENES PRIVADOS DEL RESPECTIVO SECTOR, QUIENES 

SUFRAGARÁN DE ACUERDO CON LOS MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN RESPECTIVOS, 

CALCULADOS CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL. LOS RECURSOS DE CADA SECTOR DE CONTRIBUCIÓN SE 

PRECISARÁN DENTRO DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL EDIFICIO O CONJUNTO, CONJUNTO 

DE USO COMERCIAL O MIXTO Y SOLO PODRÁN SUFRAGAR LAS EROGACIONES 

INHERENTES A SU DESTINACIÓN ESPECÍFICA. 

CAPITULO IX DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL COMO PERSONA JURIDICA 

ARTÍCULO 32º OBJETO DE LA PERSONA JURÍDICA. LA PROPIEDAD HORIZONTAL, UNA 

VEZ CONSTITUIDA LEGALMENTE, DA ORIGEN A UNA PERSONA JURÍDICA CONFORMADA 

POR LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR. SU OBJETO SERÁ 

ADMINISTRAR CORRECTA Y EFICAZMENTE LOS BIENES Y SERVICIOS COMUNES, 

MANEJAR LOS ASUNTOS DE INTERÉS COMÚN DE LOS PROPIETARIOS DE BIENES 

PRIVADOS Y CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY Y EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. PARÁGRAFO. PARA EFECTOS DE FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS A ZONAS COMUNES, LA PERSONA JURÍDICA QUE SURGE 

COMO EFECTO DE LA CONSTITUCIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL PODRÁ 

SER CONSIDERADA COMO USUARIA ÚNICA FRENTE A LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE 

LOS MISMOS SI ASÍ LO SOLICITA, CASO EN EL CUAL EL COBRO DEL SERVICIO SE 

HARÁ ÚNICAMENTE CON FUNDAMENTO EN LA LECTURA DEL MEDIDOR INDIVIDUAL QUE 

EXISTA PARA LAS ZONAS COMUNES; EN CASO DE NO EXISTIR DICHO MEDIDOR, SE 

COBRARÁ DE ACUERDO CON LA DIFERENCIA DE CONSUMO QUE REGISTRA EL MEDIDOR 

GENERAL Y LA SUMA DE LOS MEDIDORES INDIVIDUALES. LAS PROPIEDADES 

HORIZONTALES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY, NO 

POSEAN MEDIDOR INDIVIDUAL PARA LAS UNIDADES PRIVADAS QUE LA INTEGRAN 

PODRÁN INSTALARLOS SI LO APRUEBA LA ASAMBLEA GENERAL CON EL VOTO 

FAVORABLE DE UN NÚMERO PLURAL DE PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS QUE 

REPRESENTE EL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS COEFICIENTES DEL RESPECTIVO 

EDIFICIO O CONJUNTO. ARTICULO 33º. NATURALEZA Y CARACTERISTICAS. LA 



PERSONA JURÍDICA ORIGINADA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

ES DE NATURALEZA CIVIL, SIN ÁNIMO DE LUCRO. SU DENOMINACIÓN CORRESPONDERÁ 

A LA DEL EDIFICIO O CONJUNTO Y SU DOMICILIO SERÁ EL MUNICIPIO O DISTRITO 

DONDE ÉSTE SE LOCALIZA Y TENDRÁ LA CALIDAD DE NO CONTRIBUYENTE DE 

IMPUESTOS NACIONALES, ASÍ COMO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, EN 

RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 195 DEL DECRETO 1333 DE 

1986. PARÁGRAFO. LA DESTINACIÓN DE ALGUNOS BIENES QUE PRODUZCAN RENTA 

PARA SUFRAGAR EXPENSAS COMUNES, NO DESVIRTÚA LA CALIDAD DE PERSONA 

JURÍDICA SIN ÁNIMO DE LUCRO. ARTÍCULO 34º. RECURSOS PATRIMONIALES. LOS 

RECURSOS PATRIMONIALES DE LA PERSONA JURÍDICA ESTARÁN CONFORMADO POR LOS 

INGRESOS PROVENIENTES DE LAS EXPENSAS COMUNES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, MULTAS, INTERESES, FONDO DE IMPREVISTOS, Y DEMÁS BIENES 

E INGRESOS QUE ADQUIERA O RECIBA A CUALQUIER TÍTULO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE SU OBJETO. ARTÍCULO 35º. FONDO DE IMPREVISTOS. LA PERSONA JURÍDICA 

CONSTITUIRÁ UN FONDO PARA ATENDER OBLIGACIONES O EXPENSAS IMPREVISTAS, EL 

CUAL SE FORMARÁ E INCREMENTARÁ CON UN PORCENTAJE DE RECARGO NO INFERIOR 

AL UNO POR CIENTO (1%) SOBRE EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS COMUNES Y CON 

LOS DEMÁS INGRESOS QUE LA ASAMBLEA GENERAL CONSIDERE PERTINENTES. LA 

ASAMBLEA PODRÁ SUSPENDER SU COBRO CUANDO EL MONTO DISPONIBLE ALCANCE EL 

CINCUENTA (50%) DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DEL RESPECTIVO AÑO. 

EL ADMINISTRADOR PODRÁ DISPONER DE TALES RECURSOS, PREVIA APROBACIÓN DE 

LA ASAMBLEA GENERAL, EN SU CASO, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARÁGRAFO. EL COBRO A LOS 

PROPIETARIOS DE EXPENSAS EXTRAORDINARIAS ADICIONALES AL PORCENTAJE DEL 

RECARGO REFERIDO, SOLO PODRÁ APROBARSE CUANDO LOS RECURSOS DEL FONDO DE 

QUE TRATA ESTE ARTÍCULO SEAN INSUFICIENTES PARA ATENDER LAS EROGACIONES A 

SU CARGO. ARTÍCULO 36º. ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. LA 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CORRESPONDE A LA 

ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SI LO 

HUBIERE, Y AL ADMINISTRADOR DE EDIFICIO O CONJUNTO. 

CAPITULO X DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTÍCULO 37º. INTEGRACION Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. LA ASAMBLEA 

GENERAL LA CONSTITUIRÁN LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS, O SUS 

REPRESENTANTES O DELEGADOS, REUNIDOS CON EL QUÓRUM Y LAS CONDICIONES 

PREVISTAS EN ESTA LEY Y EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. TODOS 

LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS QUE INTEGRAN EL EDIFICIO O CONJUNTO 

TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN SUS DELIBERACIONES Y A VOTAR EN ELLA. EL 

VOTO DE CADA PROPIETARIO EQUIVALDRÁ AL PORCENTAJE DEL COEFICIENTE DE 

COPROPIEDAD DEL RESPECTIVO BIEN PRIVADO. LAS DECISIONES ADOPTADAS DE 

ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS, SON DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO PARA TODOS LOS PROPIETARIOS, INCLUSIVE PARA LOS AUSENTES O 

DISIDENTES, PARA EL ADMINISTRADOR Y DEMÁS ÓRGANOS, Y EN LO PERTINENTE 

PARA LOS USUARIOS Y OCUPANTES DEL EDIFICIO O CONJUNTO. ARTÍCULO 38º. 

NATURALEZA Y FUNCIONES. LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS ES EL ÓRGANO 

DE DIRECCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA QUE SURGE POR MANDATO DE ESTA LEY, Y 

TENDRÁ COMO FUNCIONES BÁSICAS LAS SIGUIENTES: 1.- NOMBRAR Y REMOVER 

LIBREMENTE AL ADMINISTRADOR Y A SU SUPLENTE CUANDO FUERE EL CASO, PARA 

PERÍODOS DETERMINADOS, Y FIJARLE SU REMUNERACIÓN. 2.- APROBAR O IMPROBAR 

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS QUE 

DEBERÁN SOMETER A SU CONSIDERACIÓN EL CONSEJO ADMINISTRATIVO Y EL 

ADMINISTRADOR. 3.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

DE CONVIVENCIA PARA PERÍODOS DE UN AÑO, EN LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE 

USO RESIDENCIAL. 4.- APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DEL EDIFICIO O CONJUNTO 



Y LAS CUOTAS PARA ATENDER LAS EXPENSAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, ASÍ 

COMO INCREMENTAR EL FONDO DE IMPREVISTOS, CUANDO FUERE EL CASO. 5.- 

ELEGIR Y REMOVER LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y, CUANDO 

EXISTA, AL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE, PARA LOS PERÍODOS ESTABLECIDOS 

EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, QUE EN SU DEFECTO SERÁ DE UN 

(1) AÑO. 6.- APROBAR LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

7.- DECIDIR LA DESAFECTACIÓN DE BIENES COMUNES NO ESENCIALES, Y AUTORIZAR 

SU VENTA O DIVISIÓN, CUANDO FUERE EL CASO, Y DECIDIR, EN CASO DE DUDA, 

SOBRE EL CARÁCTER ESENCIAL O NO DE UN BIEN COMÚN. 8.- DECIDIR LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA PRESENTE LEY. 9.- DECIDIR, SALVO EN EL CASO QUE CORRESPONDA AL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN, SOBRE LA PROCEDENCIA DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN ESTA LEY Y EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, CON OBSERVANCIA DEL DEBIDO PROCESO Y DEL DERECHO DE DEFENSA 

CONSAGRADO PARA EL CASO EN EL RESPECTIVO REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 10.- APROBAR LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA 

JURÍDICA 11.- OTORGAR AUTORIZACIÓN AL ADMINISTRADOR PARA REALIZAR 

CUALQUIER EROGACIÓN CON CARGO AL FONDO DE IMPREVISTOS DE QUE TRATA LA 

PRESENTE LEY. 12.- LAS DEMÁS FUNCIONES FIJADAS EN ESTA LEY, EN LOS 

DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LA MISMA, Y EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. PARÁGRAFO. LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ DELEGAR EN EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, CUANDO EXISTA, LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL NUMERAL 3 

DEL PRESENTE ARTÍCULO. ARTÍCULO 39º. REUNIONES. LA ASAMBLEA GENERAL SE 

REUNIRÁ ORDINARIAMENTE POR LOS MENOS UNA VEZ AL AÑO, EN LA FECHA SEÑALADA 

EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y, EN SILENCIO DE ÉSTE, DENTRO 

DE LOS TRES (3) MESES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DE CADA PERÍODO 

PRESUPUESTAL; CON EL FIN DE EXAMINAR LA SITUACIÓN GENERAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA, EFECTUAR LOS NOMBRAMIENTOS CUYA ELECCIÓN LE CORRESPONDA, 

CONSIDERAR Y APROBAR LAS CUENTAS DEL ÚLTIMO EJERCICIO Y PRESUPUESTO PARA 

EL SIGUIENTE AÑO. LA CONVOCATORIA LA EFECTUARÁ EL ADMINISTRADOR, CON UNA 

ANTELACIÓN NO INFERIOR A QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. SE REUNIRÁ EN FORMA 

EXTRAORDINARIA CUANDO LAS NECESIDADES IMPREVISTAS O URGENTES DEL EDIFICIO 

O CONJUNTO ASÍ LO AMERITEN, POR CONVOCATORIA DEL ADMINISTRADOR, DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DEL REVISOR FISCAL O DE UN NÚMERO PLURAL DE 

PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS, LA QUINTA 

PARTE DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. PARÁGRAFO 1°. TODA CONVOCATORIA 

SE HARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ENVIADA A CADA UNO DE LOS PROPIETARIOS DE 

LOS BIENES DE DOMINIO PARTICULAR DEL EDIFICIO O CONJUNTO, A LA ÚLTIMA 

DIRECCIÓN REGISTRADA POR LOS MISMOS. TRATÁNDOSE DE ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA, REUNIONES NO PRESENCIALES Y DE DECISIONES POR 

COMUNICACIÓN ESCRITA, EN EL AVISO SE INSERTARÁ EL ORDEN DEL DÍA Y EN LA 

MISMA NO SE PODRÁN TOMAR DECISIONES SOBRE TEMAS NO PREVISTOS EN 

ÉSTE. PARÁGRAFO 2. LA CONVOCATORIA CONTENDRÁ UNA RELACIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS QUE ADEUDEN CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES. ARTÍCULO 

40º. REUNIONES POR DERECHO PROPIO. SI NO FUERE CONVOCADA LA ASAMBLEA SE 

REUNIRÁ EN FORMA ORDINARIA, POR DERECHO PROPIO EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL 

CUARTO MES SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE CADA PERÍODO PRESUPUESTAL, EN EL 

LUGAR Y HORA QUE SE INDIQUE EN EL REGLAMENTO, O EN SU DEFECTO, EN LAS 

INSTALACIONES DEL EDIFICIO O CONJUNTO A LAS OCHO PASADO MERIDIANO (8:00 

P.M.). SERÁ IGUALMENTE VÁLIDA LA REUNIÓN QUE SE HAGA EN CUALQUIER DÍA, 

HORA O LUGAR, SIN PREVIA CONVOCATORIA, CUANDO LOS PARTICIPANTES 

REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD DEL EDIFICIO 

O CONJUNTO, SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY PARA EFECTOS 

DE MAYORÍAS CALIFICADAS. ARTÍCULO 41º. REUNIONES DE SEGUNDA 



CONVOCATORIA. SI CONVOCADA LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, ÉSTA NO 

PUEDE SESIONAR POR FALTA DE QUÓRUM, SE CONVOCARÁ A UNA NUEVA REUNIÓN QUE 

SE REALIZARÁ EL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA CONVOCATORIA INICIAL, 

A LAS OCHO PASADO MERIDIANO (8:00 P.M.), SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN 

EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, LA CUAL SESIONARÁ Y DECIDIRÁ 

VALIDAMENTE CON UN NÚMERO PLURAL DE PROPIETARIOS, CUALQUIERA QUE SEA EL 

PORCENTAJE DE COEFICIENTES REPRESENTADOS. EN TODO CASO, EN LA 

CONVOCATORIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁ DEJARSE CONSTANCIA 

DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ARTÍCULO. ARTÍCULO 42º. REUNIONES NO 

PRESENCIALES. SIEMPRE QUE ELLO SE PUEDA PROBAR, HABRÁ REUNIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL CUANDO POR CUALQUIER MEDIO LOS PROPIETARIOS DE BIENES 

PRIVADOS O SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS PUEDAN DELIBERAR Y DECIDIR POR 

COMUNICACIÓN SIMULTÁNEA O SUCESIVA DE CONFORMIDAD CON EL QUÓRUM REQUERIDO 

PARA EL RESPECTIVO CASO. EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, LA SUCESIÓN DE 

COMUNICACIONES DEBERÁ OCURRIR DE MANERA INMEDIATA DE ACUERDO CON EL MEDIO 

EMPLEADO, DE LO CUAL DARÁ FE EL REVISOR FISCAL DE LA 

COPROPIEDAD. PARÁGRAFO. PARA ACREDITAR LA VALIDEZ DE UNA REUNIÓN NO 

PRESENCIAL, DEBERÁ QUEDAR PRUEBA INEQUÍVOCA, COMO FAX, GRABACIÓN 

MAGNETOFÓNICA O SIMILAR, DONDE SEA CLARO EL NOMBRE DEL PROPIETARIO QUE 

EMITE LA COMUNICACIÓN, EL CONTENIDO DE LA MISMA Y LA HORA EN QUE LO HACE, 

ASÍ COMO LA COPIA DE LA CONVOCATORIA EFECTUADA A LOS 

COPROPIETARIOS. ARTÍCULO 43º. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. SERÁN 

VÁLIDAS LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL CUANDO, CONVOCADA LA 

TOTALIDAD DE PROPIETARIOS DE UNIDADES PRIVADAS, LOS DELIBERANTES, SUS 

REPRESENTANTES O DELEGADOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS, EXPRESEN EL SENTIDO 

DE SU VOTO FRENTE A UNA O VARIAS DECISIONES CONCRETAS, SEÑALANDO DE 

MANERA EXPRESA EL NOMBRE DEL COPROPIETARIO QUE EMITE LA COMUNICACIÓN, EL 

CONTENIDO DE LA MISMA, Y LA FECHA Y HORA EN QUE SE HACE. EN ESTE EVENTO 

LA MAYORÍA RESPECTIVA SE COMPUTARÁ SOBRE EL TOTAL DE LOS COEFICIENTES QUE 

INTEGRAN EL EDIFICIO O CONJUNTO. SI LOS PROPIETARIOS HUBIEREN EXPRESADO 

SU VOTO EN DOCUMENTOS SEPARADOS, ÉSTOS DEBERÁN RECIBIRSE EN UN TÉRMINO 

MÁXIMO DE UN (1) MES, CONTADO A PARTIR DEL ENVÍO ACREDITADO DE LA PRIMERA 

COMUNICACIÓN. ARTÍCULO 44º. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. EN 

LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 PRECEDENTES, LAS 

DECISIONES ADOPTADAS SERÁN INEFICACES CUANDO ALGUNO DE LOS PROPIETARIOS 

NO PARTICIPE EN LA COMUNICACIÓN SIMULTÁNEA O SUCESIVA, O EN LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA, EXPRESADA ESTA ÚLTIMA DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. LAS ACTAS DEBERÁN ASENTARSE EN EL LIBRO 

RESPECTIVO, SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y COMUNICARSE A LOS 

PROPIETARIOS DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE 

CONCLUYÓ EL ACUERDO. ARTÍCULO 45º. QUORUM Y MAYORIAS. CON EXCEPCIÓN DE 

LOS CASOS EN QUE LA LEY O EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EXIJAN UN 

QUÓRUM O MAYORÍA SUPERIOR Y DE LAS REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 41, LA ASAMBLEA GENERAL SESIONARÁ CON UN NÚMERO 

PLURAL DE PROPIETARIOS DE UNIDADES PRIVADAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS, 

MÁS DE LA MITAD DE LOS COEFICIENTES DE PROPIEDAD, Y TOMARÁ DECISIONES CON 

EL VOTO FAVORABLE DE LA MITAD MÁS UNO DE LOS COEFICIENTES DE PROPIEDAD 

REPRESENTADOS EN LA RESPECTIVA SESIÓN. PARA NINGUNA DECISIÓN, SALVO LA 

RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, SE PODRÁ EXIGIR UNA 

MAYORÍA SUPERIOR AL SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS COEFICIENTES QUE 

INTEGRAN EL EDIFICIO O CONJUNTO. LAS MAYORÍAS SUPERIORES PREVISTAS EN LOS 

REGLAMENTOS SE ENTENDERÁN POR NO ESCRITAS Y SE ASUMIRÁ QUE LA DECISIÓN 

CORRESPONDIENTE SE PODRÁ TOMAR CON EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA 

CALIFICADA AQUÍ INDICADA. LAS DECISIONES QUE SE ADOPTEN EN CONTRAVENCIÓN 



A LO PRESCRITO EN ESTE ARTÍCULO, SERÁN ABSOLUTAMENTE NULAS. ARTÍCULO 46º. 

DECISIONES QUE EXIGEN MAYORIA CALIFICADA. COMO EXCEPCIÓN A LA NORMA 

GENERAL, LAS SIGUIENTES DECISIONES REQUERIRÁN MAYORÍA CALIFICADA DEL 

SETENTA POR CIENTO (70%) DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD QUE INTEGRAN 

EL EDIFICIO O CONJUNTO: 1.- CAMBIOS QUE AFECTEN LA DESTINACIÓN DE LOS 

BIENES COMUNES O IMPLIQUEN UNA SENSIBLE DISMINUCIÓN EN USO Y GOCE. 2.- 

IMPOSICIÓN DE EXPENSAS EXTRAORDINARIAS CUYA CUANTÍA TOTAL, DURANTE LA 

VIGENCIA PRESUPUESTAL, SUPERE CUATRO (4) VECES EL VALOR DE LAS EXPENSAS 

NECESARIAS MENSUALES.3.- APROBACIÓN DE EXPENSAS COMUNES DIFERENTES DE LAS 

NECESARIAS. 4.- ASIGNACIÓN DE UN BIEN COMÚN AL USO Y GOCE EXCLUSIVO DE UN 

DETERMINADO BIEN PRIVADO, CUANDO ASÍ LO HAYA SOLICITADO UN COPROPIETARIO. 

5.- REFORMA A LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTO. 6.- DESAFECTACIÓN DE UN BIEN 

COMÚN NO ESENCIAL. 7.- RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO DESTRUIDO 

EN PROPORCIÓN QUE REPRESENTE POR LO MENOS EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO 

(75%). 8.- CAMBIO DE DESTINACIÓN GENÉRICA DE LOS BIENES DE DOMINIO 

PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LA NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 

VIGENTE. 9.- ADQUISICIÓN DE INMUEBLES PARA EL EDIFICIO O CONJUNTO. 10.- 

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN. PARÁGRAFO.LAS DECISIONES PREVISTAS EN ESTE 

ARTÍCULO NO PODRÁN TOMARSE EN REUNIONES NO PRESENCIALES, NI EN REUNIONES 

DE SEGUNDA CONVOCATORIA, SALVO QUE EN ESTE ÚLTIMO CASO SE OBTENGA LA 

MAYORÍA EXIGIDA POR ESTA LEY. ARTÍCULO 47º. ACTAS. LAS DECISIONES DE LA 

ASAMBLEA SE HARÁN CONSTAR EN ACTAS FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO DE LA MISMA, EN LAS CUALES DEBERÁ INDICARSE SI ES ORDINARIA O 

EXTRAORDINAARIA, ADEMÁS LA FORMA DE LA CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA, 

NOMBRE Y CALIDAD DE LOS ASISTENTES, SU UNIDAD PRIVADA Y SU RESPECTIVO 

COEFICIENTE, Y LOS VOTOS EMITIDOS EN CADA CASO. EN LOS EVENTOS EN QUE LA 

ASAMBLEA DECIDA ENCARGAR PERSONAS PARA VERIFICAR LA REDACCIÓN DEL ACTA, 

LAS PERSONAS ENCARGADAS DEBERÁN HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO QUE ESTABLEZCA 

EL REGLAMENTO, Y EN SU DEFECTO, DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE LA RESPECTIVA REUNION. DENTRO DE UN LAPSO DE 

TIEMPO NO SUPERIOR A VEINTE (20) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE LA REUNIÓN, EL ADMINISTRADOR DEBE PONER A DISPOSICIÓN DE LOS 

PROPIETARIOS DEL EDIFICIO O CONJUNTO, COPIA COMPLETA DEL TEXTO DEL ACTA 

EN EL LUGAR DETERMINADO COMO SEDE DE LA ADMINISTRACIÓN, E INFORMAR TAL 

SITUACIÓN A CADA UNO DE LOS PROPIETARIOS. EN EL LIBRO DE ACTAS SE DEJARÁ 

CONSTANCIA SOBRE LA FECHA Y LUGAR DE PUBLICACIÓN. LA COPIA DEL ACTA 

DEBIDAMENTE SUSCRITA SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LOS HECHOS QUE CONSTEN EN 

ELLA, MIENTRAS NO SE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE LA COPIA O DE LAS ACTAS. EL 

ADMINISTRADOR DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ACTA A QUIEN SE LA 

SOLICITE. PARÁGRAFO. TODO PROPIETARIO A QUIEN SE LE NIEGUE LA ENTREGA DE 

LA COPIA DEL ACTA, PODRÁ ACUDIR EN RECLAMACIÓN ANTE EL ALCALDE MUNICIPAL 

O DISTRITAL O SU DELEGADO, QUIEN A SU VEZ ORDENARÁ LA ENTREGA DE LA COPIA 

SOLICITADA SU PENA DE SANCIÓN DE CARÁCTER POLICIVO. ARTÍCULO 48º. 

PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. EN LOS PROCESOS EJECUTIVOS ENTABLADOS POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA A QUE SE REFIERE ESTA LEY PARA 

EL COBRO DE MULTAS U OBLIGACIONES PECUNIARIAS DERIVADAS DE EXPENSAS 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, CON SUS CORRESPONDIENTES INTERESES, SOLO 

PODRÁ EXIGIRSE POR EL JUEZ COMPETENTE COMO ANEXOS A LA RESPECTIVA DEMANDA 

EL PODER DEBIDAMENTE OTORGADO, EL CERTIFICADO SOBRE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA DEMANDANTE Y DEMANDADA EN CASO DE 

QUE EL DEUDOR OSTENTE ESTA CALIDAD, EL TÍTULO EJECUTIVO CONTENTIVO DE LA 

OBLIGACIÓN QUE SERÁ SOLAMENTE EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL 

ADMINISTRADOR SIN NINGÚN REQUISITO NI PROCEDIMIENTO ADICIONAL Y COPIA DEL 

CERTIFICADO DE INTERESES EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA O POR 



EL ORGANISMO QUE HAGA SUS VECES O DE LA PARTE PERTINENTE DEL REGLAMENTO 

QUE AUTORICE UN INTERÉS INFERIOR. LA ACCIÓN EJECUTIVA A QUE SE REFIERE 

ESTE ARTÍCULO, NO ESTARÁ SUPEDITADA AL AGOTAMIENTO PREVIO DE LOS 

MECANISMOS PARA L SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PREVISTOS EN LA PRESENTE 

LEY. ARTICULO 49º. IMPUGNACION DE DECISIONES. EL ADMINISTRADOR, EL 

REVISOR FISCAL Y LOS PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS, PODRÁN IMPUGNAR LAS 

DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, CUANDO NO SE AJUSTEN A 

LAS PRESCRIPCIONES LEGALES O AL REGLAMENTO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. LA 

IMPUGNACIÓN SOLO PODRÁ INTENTARSE DENTRO DE LOS DOS (2) MESES SIGUIENTES 

A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN O PUBLICACIÓN DE LA RESPECTIVA ACTA. SERÁ 

APLICABLE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL PROCEDIMIENTO CONSAGRADO 

EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO DE COMERCIO O EN LAS NORMAS QUE LO 

MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN. PARÁGRAFO. EXCEPTÚANSE DE LA 

DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE ARTÍCULO, LAS DECISIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL, POR MEDIO DE LAS CUALES SE IMPONGAN SANCIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS, QUE SE REGIRÁN POR LO 

DISPUESTO EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, DEL TÍTULO II DE LA PRESENTE LEY. 

CAPITULO XI DEL ADMINISTRADOR DEL EDIFICIO O CONJUNTO 

ARTÍCULO 50º. NATURALEZA DEL ADMINISTRADOR. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA Y LA ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO 

CORRESPONDERÁN A UN ADMINISTRADOR DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 

PROPIETARIOS EN TODOS LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS, SALVO EN AQUELLOS CASOS 

EN LOS QUE EXISTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DONDE SERÁ ELEGIDO POR 

DICHO ÓRGANO, PARA EL PERÍODO QUE SE PREVEA EN EL REGLAMENTO DE 

COPROPIEDAD. LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBRE EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, SE RADICAN EN LA CABEZA DE LA PERSONA JURÍDICA, SIEMPRE Y 

CUANDO SE AJUSTEN A LAS NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS. LOS 

ADMINISTRADORES RESPONDERÁN POR LOS PERJUICIOS QUE POR DOLO, CULPA LEVE O 

GRAVE, OCASIONEN A LA PERSONA JURÍDICA, A LOS PROPIETARIOS O A TERCEROS. 

SE PRESUMIRÁ LA CULPA LEVE DEL ADMINISTRADOR EN LOS CASOS DE 

INCUMPLIMIENTO O EXTRALIMITACIÓN DE SUS FUNCIONES, VIOLACIÓN DE LA LEY O 

DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARÁGRAFO 1°. PARA EFECTOS DE 

SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO DE VINCULACIÓN CON EL ADMINISTRADOR, 

ACTUARÁ COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA EL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O, CUANDO ESTE NO EXISTA, EL PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL. PARÁGRAFO 2°. EN LOS CASOS DE CONJUNTOS RESIDENCIALES, 

Y EDIFICIOS Y CONJUNTOS DE USO MIXTO Y COMERCIAL, QUIEN EJERZA LA 

ADMINISTRACIÓN DIRECTAMENTE, O POR ENCARGO DE UNA PERSONA JURÍDICA 

CONTRATADA PARA TAL FIN, DEBERÁ ACREDITAR IDONEIDAD PARA OCUPAR EL CARGO, 

QUE SE DEMOSTRARÁ EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO QUE PARA EL EFECTO 

EXPIDA EL GOBIERNO NACIONAL. PARÁGRAFO 3°. EL GOBIERNO NACIONAL PODRÁ 

DISPONER LA CONSTITUCIÓN DE PÓLIZAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS ADMINISTRADORES DE EDIFICIOS O CONJUNTOS DE 

USO COMERCIAL, MIXTO O RESIDENCIAL. EN TODO CASO, EL MONTO MÁXIMO 

ASEGURABLE SERÁ EQUIVALENTE AL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO PARA EL AÑO EN QUE SE REALIZA LA RESPECTIVA 

DESIGNACIÓN. ARTÍCULO 51º. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. LA ADMINISTRACIÓN 

INMEDIATA DEL EDIFICIO O CONJUNTO ESTARÁ A CARGO DEL ADMINISTRADOR, QUIEN 

TIENE FACULTADES DE EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN, REPRESENTACIÓN Y RECAUDO. 

SUS FUNCIONES BÁSICAS SON LAS SIGUIENTES: 1- CONVOCAR A LA ASAMBLEA A 

REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS Y SOMETER A SU APROBACIÓN EL 

INVENTARIO Y BALANCE GENERAL DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO ANTERIOR, Y UN 

PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS E INGRESOS CORRESPONDIENTES AL NUEVO 

EJERCICIO ANUAL, INCLUYENDO LAS PRIMAS DE SEGUROS. 2- LLEVAR DIRECTAMENTE 



O BAJO SU DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD, LOS LIBROS DE ACTAS DE LA 

ASAMBLEA Y DE REGISTRO DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES, Y ATENDER LA 

CORRESPONDENCIA RELATIVA AL EDIFICIO O CONJUNTO. 3- PONER EN CONOCIMIENTO 

DE LOS PROPIETARIOS Y RESIDENTES DEL EDIFICIO O CONJUNTO, LAS ACTAS DE LA 

ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SI LO HUBIERE. 4- 

PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LAS 

CUENTAS ANUALES, EL INFORME PARA LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL DE 

PROPIETARIOS, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CADA VIGENCIA, EL 

BALANCE GENERAL DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO ANTERIOR, LOS BALANCES DE 

PRUEBA Y SU RESPECTIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 5- LLEVAR BAJO SU 

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD, LA CONTABILIDAD DEL EDIFICIO O CONJUNTO. 

6- ADMINISTRAR CON DILIGENCIA Y CUIDADO LOS BIENES DE DOMINIO DE LA 

PERSONA JURÍDICA QUE SURGEN COMO CONSECUENCIA DE LA DESAFECTACIÓN DE 

BIENES COMUNES NO ESENCIALES Y DESTINARLOS A LOS FINES AUTORIZADOS POR LA 

ASAMBLEA GENERAL EN EL ACTO DE DESAFECTACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 7- CUIDAR Y VIGILAR LOS BIENES 

COMUNES, Y EJECUTAR LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

DISPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES Y 

RESTRICCIONES FIJADAS EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 8- COBRAR 

Y RECAUDAR, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE APODERADOS CUOTAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, MULTAS, Y EN GENERAL, CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER 

PECUNIARIO A CARGO DE LOS PROPIETARIOS U OCUPANTES DE BIENES DE DOMINIO 

PARTICULAR DEL EDIFICIO O CONJUNTO, INICIANDO OPORTUNAMENTE EL COBRO 

JUDICIAL DE LAS MISMAS, SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN ALGUNA. 9- ELEVAR A 

ESCRITURA PÚBLICA Y REGISTRAR LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, E INSCRIBIR 

ANTE LA ENTIDAD COMPETENTE TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA. 10- REPRESENTAR JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALMENTE A LA PERSONA JURÍDICA Y CONCEDER PODERES ESPECIALES 

PARA TALES FINES, CUANDO LA NECESIDAD LO EXIJA. 11- NOTIFICAR A LOS 

PROPIETARIOS DE BIENES PRIVADOS, POR LOS MEDIOS QUE SEÑALE EL RESPECTIVO 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, LAS SANCIONES IMPUESTAS EN SU CONTRA 

POR LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, 

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 12- HACER EFECTIVAS LAS SANCIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN ESTA LEY, EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EN CUALQUIER REGLAMENTO INTERNO, QUE 

HAYAN SIDO IMPUESTAS POR LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, UNA VEZ SE ENCUENTREN EJECUTORIADAS. 13- 

EXPEDIR PAZ Y SALVO DE CUENTAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO CADA VEZ QUE SE PRODUZCA EL CAMBIO DE TENEDOR O PROPIETARIO DE 

UN BIEN DE DOMINIO PARTICULAR. 14- LAS DEMÁS FUNCIONES PREVISTAS EN LA 

PRESENTE LEY Y EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, ASÍ COMO LAS QUE 

DEFINA LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS. PARÁGRAFO. CUANDO EL 

ADMINISTRADOR SEA PERSONA JURÍDICA, SU REPRESENTANTE LEGAL ACTUARÁ EN 

REPRESENTACIÓN DEL EDIFICIO O CONJUNTO. ARTÍCULO 52º. ADMINISTRACIÓN 

PROVISIONAL. MIENTRAS EL ÓRGANO COMPETENTE NO ELIJA AL ADMINISTRADOR DEL 

EDIFICIO O CONJUNTO, EJERCERÁ COMO TAL EL PROPIETARIO INICIAL, QUIEN 

PODRÁ CONTRATAR CON UN TERCERO TAL GESTIÓN. NO OBSTANTE LO INDICADO EN 

ESTE ARTÍCULO, UNA VEZ SE HAYA CONSTRUIDO Y ENAJENADO, UN NÚMERO DE 

BIENES PRIVADOS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL CINCUENTA Y UN POR CIENTO 

(51%) DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, CESARÁ LA GESTIÓN DEL 

PROPIETARIO INICIAL COMO ADMINISTRADOR PROVISIONAL. CUMPLIDA LA CONDICIÓN 

A QUE SE HA HECHO REFERENCIA, EL PROPIETARIO INICIAL DEBERÁ INFORMARLO 

POR ESCRITO A TODOS LOS PROPIETARIOS DEL EDIFICIO O CONJUNTO, PARA QUE LA 



ASAMBLEA SE REÚNA Y PROCEDA A NOMBRAR EL ADMINISTRADOR, DENTRO DE LOS 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. DE NO HACERLO EL PROPIETARIO INICIAL 

NOMBRARÁ AL ADMINISTRADOR DEFINITIVO. 

CAPÍTULO XII DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 53º. OBLIGATORIEDAD. LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO COMERCIAL 

O MIXTO, INTEGRADOS POR MÁS DE TREINTA (30) BIENES PRIVADOS EXCLUYENDO 

PARQUEADEROS O DEPÓSITOS, TENDRÁN UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, INTEGRADO 

POR UN NÚMERO IMPAR DE TRES (3) O MÁS PROPIETARIOS DE LAS UNIDADES 

PRIVADAS RESPECTIVAS, O SUS DELEGADOS. EN AQUELLOS QUE TENGAN UN NÚMERO 

IGUAL O INFERIOR A TREINTA (30) BIENES PRIVADOS, EXCLUYENDO PARQUEADEROS 

Y DEPÓSITOS, SERÁ POTESTATIVO CONSAGRAR TAL ORGANISMO EN LOS REGLAMENTOS 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARA EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO RESIDENCIAL, 

INTEGRADOS POR MÁS DE TREINTA (30) BIENES PRIVADOS EXCLUYENDO 

PARQUEADEROS O DEPÓSITOS, SERÁ POTESTATIVO CONSAGRAR TAL ORGANISMO EN LOS 

REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. ARTÍCULO 54º. QUÓRUM Y MAYORÍAS. EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DELIBERARÁ Y DECIDIRÁ VÁLIDAMENTE CON LA 

PRESENCIA Y VOTOS DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS, SALVO QUE EL REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESTIPULE UN QUÓRUM SUPERIOR, CON INDEPENDENCIA DE 

LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. ARTÍCULO 55º. FUNCIONES. AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, LE CORRESPONDERÁ TORNAR LAS DETERMINACIONES NECESARIAS EN 

ORDEN A QUE LA PERSONA JURÍDICA CUMPLA SUS FINES, DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CAPÍTULO XIII DEL REVISOR FISCAL DEL EDIFICO O CONJUNTO 

ARTÍCULO 56º. OBLIGATORIEDAD. LOS CONJUNTOS DE USO COMERCIAL O MIXTO, 

ESTARÁN OBLIGADOS A CONTAR CON REVISOR FISCAL, CONTADOR PÚBLICO TITULADO, 

CON MATRÍCULA PROFESIONAL VIGENTE E INSCRITO A LA JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES, ELEGIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS. EL REVISOR 

FISCAL NO PODRÁ SER PROPIETARIO O TENEDOR DE BIENES PRIVADOS EN EL 

EDIFICIO O CONJUNTO RESPECTO DEL CUAL CUMPLE SUS FUNCIONES, NI TENER 

PARENTESCO HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 

PRIMERO CIVIL, NI VÍNCULOS COMERCIALES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA 

QUE PUEDA RESTARLE INDEPENDENCIA U OBJETIVIDAD A SUS CONCEPTOS O 

ACTUACIONES, CON EL ADMINISTRADOR Y/O LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, CUANDO EXISTA. LOS EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO 

RESIDENCIAL PODRÁN CONTAR CON REVISOR FISCAL, SI ASÍ LO DECIDE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS. EN ESTE CASO, EL REVISOR FISCAL PODRÁ 

SER PROPIETARIO O TENEDOR DE BIENES PRIVADOS EN EL EDIFICIO O 

CONJUNTO. ARTÍCULO 57º. FUNCIONES. AL REVISOR FISCAL COMO ENCARGADO DEL 

CONTROL DE LAS DISTINTAS OPERACIONES DE LA PERSONA JURÍDICA, LE 

CORRESPONDE EJERCER LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LA LEY 43 DE 1990 O EN LAS 

DISPOSICIONES QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN, ASÍ COMO LAS 

PREVISTAS EN LA PRESENTE LEY. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS SANCIONES, DE 

LOS RECURSOS Y DE LAS SANCIONES. 

CAPÍTULO I DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

ARTÍCULO 58°. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS 

QUE SE PRESENTEN ENTRE LOS PROPIETARIOS O TENEDORES DEL EDIFICIO O 

CONJUNTO, O ENTRE ELLOS Y EL ADMINISTRADOR, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

O CUALQUIER OTRO ÓRGANO DE DIRECCIÓN O CONTROL DE LA PERSONA JURÍDICA, EN 

RAZÓN DE LA APLICACIÓN O INTERPRETACIÓN DE ESTA LEY Y DEL REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL, SIN PERJUICIO DE LA COMPETENCIA PROPIA DE LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES, SE PODRÁ ACUDIR A: : COMITÉ DE CONVIVENCIA. 

CUANDO SE PRESENTE UNA CONTROVERSIA QUE PUEDA SURGIR CON OCASIÓN A LA 

VIDA EN EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL, SU SOLUCIÓN SE PODRÁ INTENTAR 



MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DE UN COMITÉ DE CONVIVENCIA ELEGIDO DE 

CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LA PRESENTE LEY, EL CUAL 

INTENTARÁ PRESENTAR FÓRMULAS DE ARREGLO, ORIENTADAS A DIRIMIR LAS 

CONTROVERSIAS Y FORTALECER LAS RELACIONES DE VECINDAD. LAS 

CONSIDERACIONES DE ESTE COMITÉ SE CONSIGNARÁN EN UN ACTA, SUSCRITA POR 

LAS PARTES Y POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y LA PARTICIPACIÓN EN ÉL SERÁ AD 

HONOREM. MECANISMOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. LAS PARTES PODRÁN 

ACUDIR, PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, A LOS MECANISMOS ALTERNOS, DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS LEGALES QUE REGULAN LA 

MATERIA. PARÁGRAFO 1º. LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS DE CONVIVENCIA SERÁN 

ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS, PARA UN PERÍODO DE UN 

(1) AÑO Y ESTARÁ INTEGRADO POR UN NÚMERO IMPAR DE TRES (3) O MÁS 

PERSONAS. PARÁGRAFO 2º. EL COMITÉ CONSAGRADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, EN 

NINGÚN CASO PODRÁ IMPONER SANCIONES. PARÁGRAFO 3º . CUANDO SE ACUDA A LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS REFERIDOS EN EL 

PRESENTE ARTÍCULO, SE DARÁ EL TRÁMITE PREVISTO EN EL CAPÍTULO II DEL 

TÍTULO XXIII DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, O EN LAS DISPOSICIONES 

QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN. 

CAPÍTULO II DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO 

PECUNIARIAS 

ARTÍCULO 59º . CLASES DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO 

PECUNIARIAS. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS QUE 

TENGAN SU CONSAGRACIÓN EN LA LEY O EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS, TENEDORES O TERCEROS POR LOS 

QUE ESTOS DEBAN RESPONDER EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, DARÁ LUGAR, PREVIO 

REQUERIMIENTO ESCRITO, CON INDICACIÓN DEL PLAZO PARA QUE SE AJUSTE A LAS 

NORMAS QUE RIGEN LA PROPIEDAD HORIZONTAL, SI A ELLO HUBIERE LUGAR, A LA 

IMPOSICIÓN DE LAS SIGUIENTES SANCIONES: 1. PUBLICACIÓN EN LUGARES DE 

AMPLIA CIRCULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN O CONJUNTO DE LA LISTA DE 

INFRACTORES CON INDICACIÓN EXPRESA DEL HECHO O ACTO QUE ORIGINA LA 

SANCIÓN. 2. IMPOSICIÓN DE MULTAS SUCESIVAS, MIENTRAS PERSISTA EL 

INCUMPLIMIENTO, QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES, CADA UNA, A DOS (2) VECES 

EL VALOR DE LAS EXPENSAS NECESARIAS MENSUALES, A CARGO DEL INFRACTOR, A 

LA FECHA DE SU IMPOSICIÓN QUE, EN TODO CASO, SUMADAS NO PODRÁN EXCEDER DE 

DIEZ (10) VECES LAS EXPENSAS NECESARIAS MENSUALES A CARGO DEL INFRACTOR. 

3. RESTRICCIÓN AL USO Y GOCE DE BIENES DE USO COMÚN NO ESENCIALES, COMO 

SALONES COMUNALES Y ZONAS DE RECREACIÓN Y DEPORTE. PARÁGRAFO. EN NINGÚN 

CASO SE PODRÁ RESTRINGIR EL USO DE BIENES COMUNES ESENCIALES O DE 

AQUELLOS DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO. ARTÍCULO 60º. LAS SANCIONES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SERÁN IMPUESTAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

O POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CUANDO SE HAYA CREADO Y EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SE LE HAYA ATRIBUIDO ESTA FACULTAD. 

PARA SU IMPOSICIÓN SE RESPETARÁN LOS PROCEDIMIENTOS CONTEMPLADOS EN EL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSULTANDO EL DEBIDO PROCESO, EL 

DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN E IMPUGNACIÓN. IGUALMENTE DEBERÁ 

VALORARSE LA INTENCIONALIDAD DEL ACTO, LA IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA, ASÍ 

COMO LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES, Y SE ATENDERÁN CRITERIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES, DE ACUERDO CON LA 

GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, EL DAÑO CAUSADO Y LA 

REINCIDENCIA. PARÁGRAFO. EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SE 

INDICARÁN LAS CONDUCTAS OBJETO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES, CON 

ESPECIFICACIÓN DE LAS QUE PROCEDAN PARA CADA EVENTO, ASÍ COMO LA DURACIÓN 

RAZONABLE DE LAS PREVISTAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO PRESEDENTE 

DE LA PRESENTE LEY. ARTÍCULO 61º . EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES POR 



INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. EL ADMINISTRADOR SERÁ EL 

RESPONSABLE DE HACER EFECTIVAS LAS SANCIONES IMPUESTAS, AUN ACUDIENDO A 

LA AUTORIDAD POLICIAL COMPETENTE SI FUERE EL CASO. CUANDO OCURRAN LOS 

EVENTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 1° DEL ARTICULO 18 DE LA PRESENTE LEY, LA 

POLICÍA Y DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES DEBERÁN ACUDIR DE MANERA 

INMEDIATA AL LLAMADO DEL ADMINISTRADOR O DE CUALQUIERA DE LOS 

COPROPIETARIOS. ARTÍCULO 62. IMPUGNACIÓN DE LAS SANCIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. EL PROPIETARIO DE BIEN 

PRIVADO SANCIONADO PODRÁ IMPUGNAR LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. LA IMPUGNACIÓN SÓLO PODRÁ INTENTARSE DENTRO 

DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE LA RESPECTIVA SANCIÓN. 

SERÁ APLICABLE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL PROCEDIMIENTO 

CONSAGRADO EN ÉL ARTICULO 194 DEL CÓDIGO DE COMERCIO O EN LAS NORMAS QUE 

LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN. 

  

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

CAPÍTULO I DEFINICIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA 

ARTÍCULO 63°. UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS SON CONJUNTOS DE EDIFICIOS, CASAS Y DEMÁS CONSTRUCCIONES 

INTEGRADAS ARQUITECTÓNICA Y FUNCIONALMENTE, QUE COMPARTEN ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES Y CONSTRUCTIVOS, ÁREAS COMUNES DE CIRCULACIÓN, RECREACIÓN, 

REUNIÓN, INSTALACIONES TÉCNICAS, ZONAS VERDES Y DE DISFRUTE VISUAL; CUYOS 

PROPIETARIOS PARTICIPAN PROPORCIONALMENTE EN EL PAGO DE EXPENSAS COMUNES, 

TALES COMO LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS, VIGILANCIA, MANTENIMIENTO 

Y MEJORAS. EL ACCESO A TALES CONJUNTOS INMOBILIARIOS SE ENCUENTRA 

RESTRINGIDO POR UN ENCERRAMIENTO Y CONTROLES DE INGRESO. ARTÍCULO 64°. 

CONSTITUCIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. LAS UNIDADES 

INMOBILIARIAS CERRADAS QUEDARÁN SOMETIDAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA 

LEY, QUE LES SEAN ÍNTEGRAMENTE APLICABLES. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS SE CONSTITUIRÁN POR LOS ADMINISTRADORES DE LOS INMUEBLES 

SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL LLAMADOS A INTEGRARLA, Y QUE 

LO SOLICITEN POR LO MENOS UN NUMERO NO INFERIOR AL OCHENTA POR CIENTO 

(80%) DE LOS PROPIETARIOS. LOS CONJUNTOS DE EDIFICIOS, CASAS Y DEMÁS 

CONSTRUCCIONES INTEGRADAS ARQUITECTÓNICAMENTE Y FUNCIONALMENTE QUE 

COMPARTEN ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y CONSTRUCTIVOS QUE LOS ASIMILEN A 

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS SIEMPRE QUE CON ELLO NO SE AFECTE 

SIGNIFICATIVAMENTE EL ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE Y QUE LO SOLICITEN POR LO 

MENOS UN NÚMERO NO INFERIOR AL OCHENTA POR CIENTO (80%) DE LOS 

PROPIETARIOS. OBTENIDA LA LICENCIA URBANÍSTICA, LOS PROPIETARIOS, CON ESE 

MISMO PORCENTAJE, PODRÁN ACORDAR SOMETERSE AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, APROBANDO LOS ESTATUTOS RESPECTIVOS. EN ESTA REUNIÓN, LOS 

PROPIETARIOS TENDRÁN DERECHO A UN VOTO POR CADA INMUEBLE DE SU PROPIEDAD. 

CAPÍTULO II ÁREAS SOCIALES COMUNES 

ARTÍCULO 65°. ÁREAS PARA CIRCULACIÓN. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

DISPONDRÁN DE VÍAS DE ACCESO VEHICULAR Y ÁREAS DE CIRCULACIÓN PEATONAL 

PARA ACCEDER A LOS INMUEBLES, CON LA DEBIDA ILUMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. 

LAS ÁREAS DE CIRCULACIÓN INTERNA Y COMÚN DE LOS EDIFICIOS DEBERÁN CUMPLIR 

NORMAS HIGIÉNICAS, DE ASEO Y VENTILACIÓN. ARTÍCULO 66°. ÁREAS DE 

RECREACIÓN. TODAS LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS DISPONDRÁN 

PROPORCIONALMENTE A SU TAMAÑO Y AL USO PREDOMINANTE DE ÁREAS COMUNES 

SUFICIENTES PARA ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS. TALES 

EXIGENCIAS PODRÁN DISMINUIRSE CUANDO SE GARANTICE DE OTRA MANERA EL 

DERECHO A LA PRACTICA DEL DEPORTE Y A LA RECREACIÓN. LA UTILIZACIÓN DE 

LAS ÁREAS COMUNES DE RECREACIÓN S4E SOMETERÁ A LA REGLAMENTACIÓN INTERNA 



QUE EXPIDA LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS Y LA JUNTA ADMINISTRADORA DE LA 

UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA. ARTÍCULO 67°. ÁREAS DE USO SOCIAL. LAS 

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS DEBEN DISPONER DE ÁREAS ESPECIFICAS 

DESTINADAS AL USO SOCIAL DE TODOS SUS MORADORES Y VISITANTES, COMO 

LUGARES DE ENCUENTRO Y REUNIÓN. SU UTILIZACIÓN ESTARÁ SOMETIDA A LA 

REGLAMENTACIÓN DE LA JUNTA ADMINISTRADORA Y A LAS DECISIONES DEL 

ADMINISTRADOR DE LA RESPECTIVA UNIDAD. ARTÍCULO 68°. ZONAS VERDES. LAS 

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS TENDRÁN ÁREAS LIBRES ENGRAMADAS Y 

ARBOLIZADAS DESTINADAS AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, AL ORNATO Y A LA 

RECREACIÓN. ADEMÁS, CUANDO LAS DIMENSIONES DE LA UNIDAD INMOBILIARIA 

CERRADA LO PERMITAN, SE CONSTRUIRÁN PARQUES COMUNES INTERNOS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS. ARTÍCULO 69°. ÁREAS DE SERVICIO. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS TENDRÁN ÁREAS ADECUADAS Y SUFICIENTES PARA ATENDER LOS SERVICIOS 

DE PORTERÍA, SEGURIDAD, INSTALACIONES DE ENERGÍA, ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO, COMUNICACIONES Y OTROS SERVICIOS. ARTÍCULO 70°. 

PARQUEADEROS. LAS NORMAS MUNICIPALES DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

ESTABLECERÁN EXIGENCIAS MÍNIMAS DE CELDAS DE PARQUEO POR CADA PROPIEDAD 

PARA LOS MORADORES Y VISITANTES DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS; 

ASÍ COMO ESPACIOS DE MANIOBRA DE VEHÍCULOS Y LOS NECESARIOS PARA LAS 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE PARA EL COMERCIO Y LA 

INDUSTRIA. ARTÍCULO 71°. CERRAMIENTOS TRANSPARENTES. LAS UNIDADES 

INMOBILIARIAS CERRADAS QUE SE AUTORICEN A PARTIR DE LA PRESENTE LEY 

TENDRÁN CERRAMIENTOS EN SETOS VIVOS O CERRAMIENTOS TRANSPARENTES QUE 

PERMITAN LA INTEGRACIÓN VISUAL DE LOS ESPACIOS LIBRES PRIVADOS Y 

EDIFICACIONES AL ESPACIO PÚBLICO ADYACENTE, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE SE 

PRIVE A LA CIUDADANÍA DE USO, GOCE Y DISFRUTE VISUAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 6° DE LA LEY 9 DE 1989. ARTÍCULO 72°. APROVECHAMIENTO ECONÓMICO 

DE LAS ÁREAS COMUNES. LAS ACTIVIDADES QUE PUEDAN DESARROLLARSE EN LAS 

ÁREAS COMUNES DE LAS CUALES SE DERIVE UN APROVECHAMIENTO ECONÓMICO PODRÁN 

SER REGLAMENTADAS POR LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS O POR LA JUNTA 

ADMINISTRADORA DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS Y PODRÁ 

IMPONÉRSELES EL PAGO DE UN CANON, EN CONDICIONES DE JUSTICIA Y 

EQUIDAD. PARÁGRAFO. LOS DINEROS RECIBIDOS POR CONCEPTO DE LA EXPLOTACIÓN 

DE LAS ÁREAS COMUNES SÓLO PODRÁN BENEFICIAR A LA PERSONA JURÍDICA Y SERÁN 

DESTINADOS AL PAGO DE LOS GASTOS Y EXPENSAS COMUNES DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA. 

CAPÍTULO III INTEGRACIÓN MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 73°. REFORMAS ARQUITECTÓNICAS Y ESTÉTICAS. LA ADOPCIÓN O REFORMA 

DE LOS CÁNONES ARQUITECTÓNICOS Y ESTÉTICOS ORIGINALES EN LAS FACHADAS, 

ZONAS EXTERIORES Y DE USO COMUN, DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

SERÁ DECIDIDA POR LA RESPECTIVA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS Y 

POSTERIORMENTE SE SOMETERÁ A LA APROBACION DE AUTORIDAD 

COMPETENTE. ARTÍCULO 74°. NIVELES DE INMISIÓN TOLERABLES. LAS SEÑALES 

VISUALES, DE RUIDO, OLOR, PARTÍCULAS Y CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE, 

GENERADOS EN INMUEBLES PRIVADOS O PÚBLICOS, TRASCIENDEN EL EXTERIOR, NO 

PODRÁN SUPERAR LOS NIVELES TOLERABLES PARA LA CONVIVENCIA Y LA 

FUNCIONALIDAD REQUERIDA EN LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. TALES 

NIVELES DE INCIDENCIA O INMISIÓN SERÁN DETERMINADOS POR LAS AUTORIDADES 

SANITARIAS, URBANÍSTICAS Y DE POLICÍA; CON TODO, PODRAN SER REGULADOS EN 

FORMA AÚN MÁS RESTRICTIVA EN LOS REGLAMENTOS DE LAS UNIDADES 

INMOBILIARIAS CERRADAS O POR LA ASAMBLEA DE 

COPROPIETARIOS. PARÁGRAFO. LOS REGLAMENTOS DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS ESTABLECERÁN LOS REQUISITOS PARA LA PERMANENCIA DE MASCOTAS 

(ANIMALES DOMÉSTICOS). ARTÍCULO 75°. LICENCIAS PARA REFORMAS, NORMAS 



ARQUITECTÓNICAS Y AMPLIACIONES. LAS REFORMAS DE LAS FACHADAS Y ÁREAS 

COMUNES, ASÍ COMO LAS AMPLIACIONES, DENTRO DE LOS CÁNONES VIGENTES, 

REQUERIRÁN LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE COPROPIETARIOS. EN TODO CASO 

SERÁ NECESARIA LA LICENCIA CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

COMPETENTE. LAS REFORMAS INTERNAS EN LOS INMUEBLES PRIVADOS QUE NO 

INCIDAN EN LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD INMOBILIARIA 

CERRADA NO REQUERIRÁN DE AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DE LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRADORES. 

CAPÍTULO IV PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

ARTÍCULO 76°. AUTORIDADES INTERNAS. SON AUTORIDADES INTERNAS DE LAS 

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS: 1. LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS. 2. LA 

JUNTA ADMINISTRADORA, CUANDO ESTA EXISTA; CONFORMADA DEMOCRÁTICAMENTE POR 

LOS COPROPIETARIOS O MORADORES QUE TENDRÁN LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS 

REGLAMENTOS DE LA RESPECTIVA UNIDAD INMOBILIARIA. 3. EL ADMINISTRADOR DE 

LA UNIDAD, QUIEN PODRÁ SOLICITAR AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. ARTÍCULO 77°. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. LOS 

CONFLICTOS DE CONVIVENCIA SE TRATARÁN CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 58 DE LA PRESENTE LEY. LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE 

CONCERTACIÓN NO CONSTITUYEN UN TRÁMITE PREVIO OBLIGATORIO PARA EJERCITAR 

LAS ACCIONES POLICIVAS, PENALES Y CIVILES. 

CAPÍTULO V OBLIGACIONES ECONÓMICAS. 

ARTÍCULO 78°. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y SOSTENIMIENTO. LOS REGLAMENTOS 

DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS ESTABLECERÁN CUOTAS PERIÓDICAS DE 

ADMINISTRACIÓN Y SOSTENIMIENTO A CARGO DE LOS PROPIETARIOS DE LOS 

INMUEBLES. ARTÍCULO 79°. EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. LOS 

ADMINISTRADORES DE UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS PODRÁN DEMANDAR LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS Y DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS 

IMPUESTAS A PROPIETARIOS Y MORADORES. EN TALES PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE 

LAS OBLIGACIONES VENCIDAS A CARGO DEL PROPIETARIO O MORADOR, REALIZADAS 

POR EL ADMINISTRADOR, PRESTARÁ MÉRITO EJECUTIVO DE ACUERDO CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA PRESENTE LEY, SIN NECESIDAD DE PROTESTO 

NI OTRO REQUISITO ADICIONAL. PARÁGRAFO. EN TODO CASO EL COPROPIETARIO DE 

CADA INMUEBLE RESPONDERÁ SOLIDARIAMENTE POR TODAS LAS OBLIGACIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y POR LAS SANCIONES PECUNIARIAS IMPUESTAS A 

LOS MORADORES DE SU INMUEBLE. ARTÍCULO 80°. COBRO DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS. LOS URBANIZADORES Y CONSTRUCTORES DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS CERRADAS DEBERÁN INSTALAR MEDIDORES DE CONSUMO DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS PARA CADA INMUEBLE. LAS EMPRESAS 

PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ELABORARÁN LAS FACTURAS 

PARA CADA INMUEBLE EN FORMA INDIVIDUAL. PARÁGRAFO. LAS UNIDADES 

INMOBILIARIAS CERRADAS QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY 

NO POSEAN MEDIDOR INDIVIDUAL PODRÁN INSTALARLOS SI TAL SOLICITUD TIENE LA 

APROBACIÓN DE AL MENOS LA MITAD MÁS UNO DE LOS COPROPIETARIOS. ARTÍCULO 

81°. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS COMUNES. LOS CONSUMOS DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ENERGÍA Y GAS EN LAS ZONAS 

COMUNES Y EL ESPACIO PÚBLICO INTERNO DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS SERÁN PAGADOS POR ESTAS DE ACUERDO EN LO DISPUESTO EN EL 

PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 32 DE LA PRESENTE LEY. LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO 

PÚBLICO Y DE ASEO EN LAS ZONAS COMUNES Y EL ESPACIO PÚBLICO INTERNO 

PODRÁN SER PAGADOS A TRAVÉS DE LAS CUENTAS DE CONSUMO PERIÓDICO DE DICHOS 

SERVICIOS O DE LA TAZA DE ALUMBRADO PÚBLICO O DE ASEO ESTABLECIDAS POR EL 

MUNICIPIO O DISTRITO. EN NINGÚN CASO PODRÁN GENERARSE AMBAS OBLIGACIONES 

POR UN MISMO SERVICIO. ARTÍCULO 82°. OBLIGACIONES DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN Y MEJORAS. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS TENDRÁN A SU 



CARGO LAS OBLIGACIONES DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE LAS 

ZONAS COMUNES Y DEL ESPACIO PÚBLICO INTERNO DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

CERRADAS, QUE SERÁN PAGADOS POR LOS COPROPIETARIOS. ARTÍCULO 83°. 

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS. LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

SON PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE NO ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO 

DEL IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS. ARTÍCULO 84°. LAS DISPOSICIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE CAPÍTULO, NO OPERAN PARA LOS EDIFICIOS O 

CONJUNTOS DE USO COMERCIAL. 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 85°. PARCELACIÓN. CUANDO UNA PARCELACIÓN ESTÉ CONFORMADA POR 

LOTES DE TERRENO DE DOMINIO PARTICULAR Y POR BIENES COMUNES, SUS 

PROPIETARIOS PODRÁN SOMETERSE A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EN TODO 

CUANTO LE SEA APLICABLE, EN ESPECIAL A LAS NORMAS QUE HACEN RELACIÓN AL 

SURGIMIENTO DE LA PERSONA JURÍDICA, LA ADMINISTRACIÓN DE LA PARCELACIÓN, 

EL CARÁCTER INDIVISIBLE DE LOS BIENES COMUNES, EL PAGO DE EXPENSAS, EL 

CÁLCULO DE COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y LAS 

SANCIONES. ARTÍCULO 86°. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. LOS EDIFICIOS Y CONJUNTOS 

SOMETIDOS A LOS REGÍMENES CONSAGRADOS EN LAS LEYES 182 DE 1948, 16 DE 

1985 Y 428 DE 1998, SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, 

A PARTIR DE LA FECHA DE SU VIGENCIA Y TENDRÁN UN TÉRMINO DE UN (1) AÑO 

PARA MODIFICAR, EN LO PERTINENTE, SUS REGLAMENTOS INTERNOS, PRORROGABLES 

POR SEIS (6) MESES MÁS, SEGÚN LO DETERMINE EL GOBIERNO NACIONAL. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL INCISO ANTERIOR, SIN QUE SE 

HUBIESEN LLEVADO A CABO LAS MODIFICACIONES SEÑALADAS, SE ENTENDERÁN 

INCORPORADAS LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY A LOS REGLAMENTOS 

INTERNOS Y LAS DECISIONES QUE SE TOMEN EN CONTRARIO SERÁN 

INEFICACES. PARÁGRAFO TRANSITORIO. LOS PROCESOS JUDICIALES O ARBITRALES 

EN CURSO A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTA LEY O QUE SE INICIEN CON 

POSTERIORIDAD A ELLA DENTRO DEL PLAZO LEGAL ESTABLECIDO EN EL INCISO 

PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO SIN QUE SE HAYA REALIZADO EL PROCEDIMIENTO 

VOLUNTARIO DE ADAPTACIÓN Y QUE TENGAN QUE VER CON LA APLICACIÓN DE LOS 

REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL EXISTENTES Y LAS LEYES 182 DE 1948, 

16 DE 1985, 428 DE 1998 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, SE SEGUIRÁN 

TRAMITANDO CON ARREGLO A ESTAS NORMAS HASTA SU CULMINACIÓN. ARTÍCULO 87°. 

VIGENCIA Y DEROGATORIA. LA PRESENTE LEY RIGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN Y 

DEROGA LAS LEYES 182 DE 1948, 16 DE 1985 Y 428 DE 1998, ASÍ COMO LOS 

DECRETOS QUE HAYAN EXPEDIDO PARA REGLAMENTARLAS. 

 


